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Propósito de este documento 

El propósito del documento que tiene en sus manos, Planificación de Contingencia para Dueñxs 

Inmigrantes de Negocios Preparándose en California, al que nos referimos como ñla Gu²aò, es 

ser una herramienta que las personas practicantes de leyes pueden usar para trabajar con Dueñxs 

Inmigrantes de Negocios Preparándose y la documentación legal que se ofrece es herramienta 

para que sea directamente utilizada por las personas Dueñxs Inmigrantes de Negocios 

Preparándose.  

Esta Guía se hizo para complementar Protecting Assets and Child Custody in the Face of 

Deportation (en inglés), (Protegiendo Sus Bienes y la Custodia de Crias Ante la Amenaza de 

Deportación) publicado en inglés por Appleseed.1 Como tal, varios de los términos que aparecen 

en ese documento, son utilizados en esta Guía. Uno de esos términos es ñInmigrante 

Preparándose,ò que se refiere a inmigrantes sin ciudadanía, ya sean personas sin papeles y/o 

residentes legales permanente que no enfrentan una deportación inmediata. Esas personas deben 

hacer sus arreglos en caso de una futura deportación. Tambi®n usamos los terminos ñdue¶x no 

ciudadanxò e ñInmigrante Organizadxò para referirnos a esta población.  

Para asegurar que esta Guía y herramientas sean accesibles a un mayor número de personas, le 

hemos traducido al español. Esta importante tarea de traducción estuvo a cargo de Libérate! 

Cooperativa de Trabajadores Intérpretes y Traductores de Justicia Libertadora del Lenguaje y de 

Sanación. Mientras esté leyendo, va a notar palabras que tienen una ñxò o ñeò en lugar de tener 

una ñoò o ña.ò Esto no es un error, se conoce como lenguaje inclusivo de justicia de género y es 

una acción intencional para ir desmantelando vocabulario y socialización donde predomina el 

binario masculino y femenino. Lenguaje inclusivo de justicia de género es intencional para 

reconocer y dar visibilidad a la diversidad de identidades de g®nero que existen m§s all§ de ñlos 

hombresò y ñlas mujeresò. Utilizando la ñxò y la ñeò se asegura que todas las personas sean 

incluidas a lo largo de estas páginas y aportamos a la sanación y protección colectiva de toda 

persona. Incluir lenguaje inclusivo de justicia de género nos permite interrumpir la exclusión y 

violencia contra personas por sus identidades de genero entre otras identidades. Toda persona 

tiene el derecho de conocer y defender sus derechos humanos.  

Esta guía será periódicamente actualizada y publicada en el siguiente enlace en la página web de 

LCCR: https://lccr.com/resource-library/downloadable-materials/.  

Por favor, asegúrese de visitar nuestra página web para la versión más actualizada.  

 

 

 

                                                           
1 Disponible en: http://www.appleseednetwork.org/deportationmanual/ 

https://lccr.com/resource-library/downloadable-materials/
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Planificación de Contingencia para Dueñxs Inmigrantes de Negocios Preparándose 

en California  

California tiene más inmigrantes que cualquier otro estado. Es el hogar de más de 10 millones de 

inmigrantes ïalrededor de un cuarto de la población, a nivel nacional, que nació en otro país. 

Para el 2015, 27% de la población de California era nacida en otro país, casi el doble del 

porcentaje en los Estados Unidos.2 California aprobó recientemente leyes como la SB54, que 

limita a las agencias policiales locales y estatales a cooperar o utilizar recursos del estado para 

llevar a cabo cualquier intervención sobre inmigración federal.3 

Aun así, persisten riesgos reales. La Administración de Trump y sus directivos han logrado con 

sus políticas migratorias, que cada persona que esté de forma ilegal en los Estados Unidos, sea 

un blanco potencial para la deportación. Mientras sigue en aumento el número de acciones contra 

los inmigrantes en California, más importante debe ser para las personas inmigrantes tener un 

plan ante una posible detención o deportación.  

Un error común es creer que si detienen o deportan a un Inmigrante Preparándose (Organizadx), 

es poco lo que puede hacer para proteger a su propia persona, su familia o su negocio. Es cierto 

que si una persona es detenida por ñLa Migraò (Servicio de Control de Inmigración y Aduanas, o 

ñICEò, por sus siglas en ingl®s) o por Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por sus 

siglas en inglés) es muy probable que tenga limitaciones para hacer llamadas telefónicas, recibir 

visitas, acceder a su cuenta de negocio o regresar al lugar de trabajo. Además, tampoco tendría 

acceso a Internet o a sus archivos personales; y en caso de ocurrir la deportación al lugar de 

origen, la distancia impediría poder resolver los asuntos del día a día que quedaron pendientes, se 

verían afectadas las relaciones con sus familiares y red de apoyo.  

Esta guía sugiere tres herramientas legales para el dueñx no ciudadanx, para que se prepare por si 

es detenidx o deportadx: el poder legal, el fideicomiso revocable y los acuerdos entre socixs de 

negocios. La primera parte de esta guía contiene los acuerdos entre socixs de negocios.  

Acuerdos Escritos con Socixs de Negocios 
Si unx dueñx no ciudadanx tiene socixs de negocio, pueden entre todas las personas, crear un 

acuerdo escrito donde definan los pasos a seguir en caso de que ocurra una detención o 

deportación. El acuerdo debe contener lo siguiente:  

1. Cómo se toman actualmente las decisiones; 

2. Cómo la toma de decisiones cambiaría en caso de que el/la dueñx no ciudadanx no esté 

presente porque le detuvieron o deportaron; 

3. Cómo se reparten las ganancias normalmente; 

4. Cómo se le pagarían las ganancias al dueñx no ciudadanx en ausencia (como por ejemplo 

pagarle a un familiar); 

                                                           
2 Vea generalmente Instituto de Política Pública de California, http://www.ppic.org/publication/immigrants-in-

california/ 
3 Vea SB 54 https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/billNavClient.xhtml?bill_id=201720180SB54 
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5. Bajo qué condiciones debe cerrarse temporeramente un negocio o disolverlo por 

completo; y, 

6. Si el negocio llegara a ser disuelto, quién se queda con qué de los beneficios restantes.  

Este acuerdo debe ser firmado por el/la dueñx no ciudadanx y sus socixs de negocio. A 

diferencia del poder notarial, que discutiremos en la próxima sección, el acuerdo no tiene que 

mencionar el estatus migratorio del dueñx no ciudadanx o cualquier situación relacionada a la 

inmigración (evite usar palabras como ñdetenciónò o ñdeportaciónò.) En cambio, el acuerdo debe 

contener frases como, ñEn la eventualidad de que algunx de nuestrxs socixs se ausente o sea 

incapaz de tomar decisionesò o ñEn la eventualidad de que algunx de nuestrxs socixs no pueda 

comunicarse o se ausente de modo que no pueda tomar decisiones con respecto al negocio.ò Esto 

es para asegurar que ningún socix utilice el estatus migratorio del dueñx no ciudadanx como 

argumento en su contra. 4 

 

  

                                                           
4 Por favor, verifique una versión reciente de la Guía para que tenga un hoja de ejemplo de un Acuerdo entre Socixs 

de Negocios. 
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Poder Notarial  
Un ñpoder notarialò (POA, por sus siglas en inglés de Power of Attorney ) puede ser 

una herramienta importante para cualquier dueñx de negocio que no tenga papeles (y a quien nos 

referimos en esta guía como ñInmigrante Organizadxò) y quiere proteger sus asuntos de negocio. 

Un poder notarial es un documento escrito que permite a una persona (al que nos referiremos en 

el poder notarial como la persona ñprincipalò) designar a alguien más (refiriéndonos a esta 

persona como la persona ñagenteò) para que vele por sus finanzas y asuntos de negocio en su 

nombre.5 Un poder notarial puede usarse para manejar casi cualquier problema financiero o de 

negocios, ya sea para dar acceso a cuentas de banco y cajas de seguridad, hacer contratos, pagar 

impuestos o entablar reclamos legales.  

Un poder notarial puede ser particularmente beneficioso para una persona sin papeles que 

esté ante una detención o deportación inminente y no le da el tiempo para hacer arreglos 

financieros antes de salir de los Estados Unidos o que le detengan. También, un poder notarial 

puede usarse aun cuando la persona ya ha sido detenida o deportada.6 Un poder notarial puede 

ser de gran ayuda para una persona sin papeles que quiera mantener su negocio a pesar de la 

detención o deportación, esto es así porque permite transferir la autoridad administrativa por un 

tiempo determinado. Como un poder notarial se puede hacer de forma relativamente fácil, 

efectiva y poco costosa, sugerimos que este sea el primer paso que tomen las personas sin 

papeles que sienten la necesidad de crear un plan estratégico en caso de sufrir detención, 

deportación o por cualquier otra razón. La sección sobre fideicomisos revocables en esta Guía, 

provee información adicional sobre cuándo usar un poder notarial y cuándo un fideicomiso 

revocable.  

Esta sección de la guía describe lo que es un poder notarial, explica cómo crear uno en 

California y sugiere cómo unx dueñx no ciudadanx en California puede usarlo como inicio a un 

plan de protección ante riesgos financieros o de negocios.  

¿Cómo es un Poder Notarial en California? 

 Las personas que residen en California tiene que usar un documento que se llama ñForma 

Estatutaria Uniforme de Poder Notarialò para establecer un poder notarial. La forma de ejemplo 

llenado por Betty, nuestrx personaje hipotético de dueñx de negocio, lo encuentra en esta Guía 

como Exhibición A y nos referimos a ese documento como ñLa Forma ñPOAò o ñLa Formaò.7 

La forma del poder notarial comienza en el primer párrafo mencionando el estado de residencia 

de la persona sin papeles, que debe ser California, el lugar donde el documento tiene validez ante 

la ley. El primer párrafo también debe incluir un espacio para nombrar a la persona principal y a 

la persona agente señalada o a personas agentes señaladas, en caso de que sea más de una 

persona. Note que, aunque en la forma se describe a la persona agente como la persona 

                                                           
5 Una POA puede usarse para otros propósitos pero nos enfocamos en el uso potencial que tiene para personas 

Inmigrantes Organizadxs. Vea Red Appleseed 19 (2017); Plan 4 de Preparación Familiar de ILRC (2017). 
6 Vea Appleseed Network 22-23 (2017) para consejos sobre preparar un POA mientras está en detención o 

deportación. 
7 Esta guía incluye una versión modificada de la ñForma Estatutaria de Poder Notarialò que es regida por Código 

de Sucesiones Sección 4401 et. seq.  Otros tipos de formas de poder legar pueden usarse e incluyan los estipulado en 

Código de Sucesiones Sección 4401 et. seq.  
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ñapoderadaò, ni la persona principal ni la persona agente que se mencionan en el poder notarial, 

tienen que ser abogadxs.  

El próximo párrafo en la forma del poder notarial incluye una lista de posibles poderes 

que la persona principal delega a la persona agente. Si la persona principal quiere crear un Poder 

Notarial Genérico, como el que discutimos más adelante, debe iniciar al lado de la opción ñ(N)ò 

que delega una persona agente todos los poderes que se enumeran desde la (A) hasta la (M). Si la 

persona principal quiere crear un poder notarial limitado, debe elegir entre las opciones que se 

ofrecen de la (A) a la (M), como mostramos más adelante.  

 Luego, la forma de poder notarial incluye una sección para ñInstrucciones Especialesò 

que la persona principal desee incluir y que limitan o extienden los poderes dados a la persona 

agente. La forma tiene varias líneas en blanco para rellenarse en esta parte. En California, los 

poderes notariales entran en efecto inmediatamente y continúan vigentes hasta que se revoquen o 

la persona agente especifique lo contrario en el apartado de ñInstrucciones Especiales (vea más 

adelante). Si unx dueñx no ciudadanx quiere crear un poder notarial que tenga efecto solo en 

caso de detención o deportación, debe indicarlo en la sección de ñInstrucciones Especialesò. En 

la siguiente sección proveemos un ejemplo del tipo de lenguaje que debe usarse para crear las 

condiciones favorables y el poder legal solo sea efectivo al momento de detención o deportación.  

 La forma también incluye una sección que se titula ñEjercicio de poder notarial donde se 

designa a más de un agenteò. Si la persona principal elige a más de una persona agente para 

manejar sus asuntos, debe indicar en este espacio si a las personas agentes se les permite actuar a 

solas o necesitan estar con otra persona agente (se puede escribir ñpor separadoò en la l²nea en 

blanco de esta sección). Si la persona principal no escribe nada en el espacio en blanco o escribe 

ñen conjuntoò, todas las personas designadas como agentes deben actuar y firmar en conjunto. 

 Finalmente, proveen una línea para la firma de la persona principal. En California, la 

persona principal y la persona agente o las personas agentes, deben comparecer ante una notaria 

pública para la creación del poder notarial. 

 Cuando use el poder notarial, la persona agente debe mantener la versión original firmada 

y la persona principal se debe quedar con una copia para su archivo personal.  

NOTA: Los bancos y otras instituciones tienen sus propias formas de poder notarial para 

cubrir acciones específicas, de modo que aconsejamos a las personas Inmigrantes Organizadxs 

que consideren el contexto en el que quieren crear su poder notarial para que puedan hacerlo de 

acuerdo a sus necesidades. Si bien los bancos y otras instituciones deben honrar otras formas de 

poder notarial que han sido validadas, la forma más sencilla de hacer que la institución honre el 

poder notarial es utilizando la forma específica que proveen.  

NOTA: Personas que deseen usar un poder notarial para llevar a cabo transacciones de 

bienes raíces tienen que verificar cuáles son los requisitos locales y casi siempre, tienen que 

archivar ese documento en la oficina del registro de tierras o el tribunal local, y deberían 

investigar por cualquier otro requisito local que sea necesario.  

¿Qué ocurre si unx dueñx no ciudadanx tiene Propiedad en Otro Estado? 
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Si una persona dueñx no ciudadanx tiene asuntos financieros o de negocio en otros 

estados además de California, puede ser beneficioso que tenga poderes legales que cumplan los 

requisitos de cada estado. Sin embargo, una persona que esté a punto de detención o deportación, 

es poco probable que tenga el tiempo o los recursos para hacer un poder notarial válido de cada 

estado. En esa situación, la persona puede crear un poder notarial que contenga todo lo que los 

estados requieren: firma de la persona dueñx no ciudadanx y la fecha, las firmas de las dos 

personas testigos, la firma y reconocimiento de una notaria pública y las personas agentes.8 

Poder Notarial General versus Poder Notarial Limi tado 

 La persona dueñx no ciudadanx debe decidir qué tipo de poder notarial va a usar. 

Primero, la persona dueñx no ciudadanx tiene que elegir si delega en la persona agente autoridad 

ñgeneralò o autoridad ñespecialò / ñlimitadaò.  Luego debe decidir si quiere que el poder notarial 

sea efectivo inmediatamente o cuando suceda un evento en particular.  La persona principal 

también tiene que determinar cuánto va a durar ese poder notarial. Para las personas Inmigrantes 

Organizadxs, existen ventajas y desventajas en cada elección.  

Poder Notarial ñGeneralò en California 

 Un poder notarial ñgeneralò le da a la persona agente una variedad amplia de poderes, 

que en esencia le concede a la persona agente, la capacidad de hacer casi todo en nombre de la 

principal. En California, un poder notarial general puede ser hecho por una persona principal que 

escribe sus iniciales en la línea que está en la opción (N) (TODOS LOS PODERES ARRIBA 

MENCIONADOS) en el ñForma Estatutaria Uniforme de Poder Notarialò. Aunque el espectro 

de autoridad otorgado a la persona agente es amplio, una persona agente no puede llevar a cabo 

ciertos actos como: juramentar, casarse o firmar testamentos. 

Un poder notarial general no es necesario, ni siquiera recomendado para la mayoría de las 

personas Inmigrantes Organizadxs. Aun así, puede ser útil para una persona que no cuenta con 

mucho tiempo para que le deporten y necesita tomar varias acciones como: delegar sus 

responsabilidades personales, poner en venta un negocio o tener acceso a dinero una vez llegue 

al país de origen, por ejemplo. Además, muchas personas que son detenidas se les permite 

visitas, de modo que una persona dueñx no ciudadanx que esté en detención tiene la posibilidad 

de hacer arreglos y administrar sus cosas, lo que haría menos necesario el uso de un poder 

notarial general.  

El Poder Notarial ñEspecialò o ñLimitadoò en California 

Un poder notarial ñespecialò o ñlimitadoò le permite a la persona agente hacer solo las 

acciones específicas enlistadas en el documento. Puede ser utilizado para una variedad de 

actividades.  En California, una persona dueñx no ciudadanx puede crear un poder notarial 

ñespecialò o ñlimitadoò poniendo sus iniciales en los poderes que elija en la primera página de la 

Forma Estatutaria Uniforme de Poder Notarial. El poder más relevante para la persona dueñx no 

                                                           
8 Vea Red Appleseed p. 22 (2017) para más información y ejemplos de formas de estado por estado; vea también 

Código de Sucesiones Sección 4464, que provee que los poderes adjudicados en la Forma Estatutaria Uniforme de 

Poder Notarial de California se pueden ejercer igualmente si la propiedad está o no esta en el estado de California.   
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ciudadanx es la opción (F) ñTransacciones Operacionales de Negocioò.  Otros poderes relevantes 

son: opción (E) (ñFinanzas y otras transacciones en instituciones bancariasò), opci·n  (H) 

(ñPropiedad, Fideicomiso y otras transacciones beneficiariasò) y opción (M) (ñAsuntos de 

Impuestoò).9  

El poder notarial ñespecialò o ñlimitadoò puede ser establecido si en el apartado de 

ñInstrucciones Especialesò en la página dos de la Forma Reglamentaria del Poder Notarial, la 

persona principal escribe las acciones específicas que debe llevar a cabo la persona agente. Lo 

ñespecialò o ñlimitadoò debe estar lo más detallado posible.10 Por ejemplo, el poder notarial debe 

tener una lista de los números de cuenta de banco que la persona agente va a controlar, así como 

el nombre del banco y la dirección de la sucursal de la persona principal en los Estados Unidos. 

Si el poder notarial le da autoridad a la persona agente de vender un negocio, por ejemplo, la 

propiedad en venta debe estar descrita e incluir detalles como particularidades y números de serie 

y registración. Otro dato importante que debe ser estipulado e incluido en el documento por la 

persona dueñx no ciudadanx es el precio mínimo de venta de la propiedad.  

Sugerimos que se haga más de un poder notarial para asignar de ese modo a diferentes 

personas de confianza, el manejo de asuntos familiares por un lado y los asuntos de negocio o 

financieros por otro lado. Para propósitos del poder notarial relacionado al manejo de un negocio 

propio, recomendamos elegir la opción F en la lista de poderes. El poder de la opción F permite a 

la persona agente llevar a cabo una variedad diversa de actividades que incluyen las acciones que 

requiere hacer una persona socix en su relación de negocios, como por ejemplo: manejar los 

asuntos de impuestos del negocio, acceder a cuentas de banco y lidiar con las personas que 

trabajan en el negocio.11 

¿Cuándo Entra en Vigor un Poder Notarial?  

 En California, como en la mayoría de los estados, un poder notarial entra en vigor en 

cuanto se firma (y es certificado por una persona que hace notaria pública). Aun así, la persona 

principal puede establecer otros deseos en el apartado de ñInstrucciones Especialesò y crear lo 

que se conoce como una ñPOA activadaò (en ingl®s: ñspringing POAò) (vea más adelante). 

La POA Activada en California: Un Poder Notarial Efectivo en el Futuro 

 En California, como en muchos otros estados, un poder notarial general, especial o 

limitado puede ser escrito como una ñPOA Activadaò, que significa que entra en efecto solo 

cuando ciertos eventos ocurren. Este tipo de poder notarial a veces es usado por personas que 

quieren que su poder notarial entre en efecto si les surge alguna incapacidad.12 En el contexto de 

                                                           
9 Código de Sucesiones Secciones 4450 ï 4465 provee explicaciones para cada uno de los poderes. 
10 Para una lista de chequeo útil a la hora de revisar mientras crea el borrador de un POA, vea el documento de 

Seguridad Financiera y Conoce Tus Derechos del Concejo Nacional de La Raza, disponible aquí: 

http://publications.nclr.org/handle/123456789/1706. 
11 Vea Código de Sucesiones Sección 4456 para una descripción de todos los poderes incluyendo el Poder F. 
12 La definición de incapacidad legal en se encuentra en Código de Sucesiones Sección 812 y Código Civil 
Sección 39.  Generalmente se refiere a la propia incapacidad de manejar los asuntos personales por causa de una 

enfermedad mental, condiciones de salud serias, accidentes, adicciones o edad avanzada. Esta guía no está 
discutiendo la incapacidad legal. Más bien se refiere a los riesgos de detención o deportación. 

http://publications.nclr.org/handle/123456789/1706
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la inmigración, una ñPOA Activadaò puede ser utilizada para cuando la persona principal quiere 

que el documento entre en efecto únicamente en caso de detención o deportación.  

 Una POA Activada puede ser una buena opción para una persona que quiere asegurar que 

su persona socix solo tome acción en su nombre bajo ciertas condiciones específicas. En general, 

tiene la ventaja de asegurar que una persona agente no utilice el poder notarial para amenazar u 

obligar a la persona principal antes de que surjan las condiciones que se estipularon.  

 Aun así, existen desventajas para las personas Inmigrantes Organizadxs que eligen una 

POA Activada.  Por ejemplo,  

1. Muchas instituciones pueden mostrarse renuente en aceptar una POA Activada por 

política interna. Puede que no tengan costumbre de ver ese tipo de documento o sentir 

que no se pueden verificar de forma adecuada que en efecto los eventos específicos que 

menciona la POA han ocurrido. 

2. En el contexto inmigrante en particular, una POA Activada puede ser difícil de usar en 

circunstancias donde la condición activada puede ser temporera, como el caso de una 

persona sin papeles que es detenida pero no deportada.  

 

Debido a que muchas instituciones pueden mostrarse renuentes a honrar una POA 

activada, es importante hacer más oficial la prueba requerida que activa la POA para lograr que 

la POA sea más efectiva.  Si una persona dueñx no ciudadanx desea utilizar una POA activada, 

el documento debe ser bien claro y especificar la forma en que un agente puede comprobar que 

los eventos que ponen en efecto el poder notarial ocurrieron. En California, la persona dueñx no 

ciudadanx puede usar el apartado de ñInstrucciones Especialesò de la Forma Estatutaria 

Uniforme de Poder Notarial para explicar el evento que pondría en vigor el poder notarial y 

cómo la persona agente lo puede demostrar. Una opción puede ser estipular que el poder notarial 

entra en vigor si la persona principal es deportada de los Estados Unidos y que esto puede ser 

probado mediante una persona en particular ïposiblemente la persona agente - que jure ante una 

persona de notaria pública que es cierto que ocurrió la deportación. En California, un poder 

notarial puede requerir a la persona agente que firme la declaración jurada certificando que el 

suceso ocurrió; y la declaración debe contener el siguiente vocabulario para que sea entendida: 

ñYo certifico (o declaro) bajo pena de perjurio que la información proporcionada es verdadera y 

correcta.ò13 

El ejemplo de poder notarial que compartimos al final de este Capítulo, contiene 

vocabulario para crear una POA Activada. Estipula, ñLos poderes que le concedo a mi agente 

deben entrar únicamente en efecto en caso de que las autoridades de inmigración de los Estados 

Unidos me detengan o deporten. Para probarlo, es requerimiento que mi agente declare bajo pena 

de perjurio que me han detenido o deportado; y debe presentar uno de los siguientes documentos:  

En caso de deportación:  

¶ La emisión de una Orden de Deportación Emitida por una persona Juez de Inmigración; o 

¶ Emisión de algún documento dado por la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o 

                                                           
13 Cal. Prob. Codigo § 4129(b) (West, Westlaw hasta Capitulo 4 de 2017 Reg. Sess.). 
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Servicio de Control de Inmigración y Aduanas: 

o Orden de Deportación Expedita; 

o Orden de Deportación Administrativa; u  

o Orden de Reposición de Deportación. 

En caso de detención: 

¶ Documentación provista por el localizador de detenciones en línea de internet que 

confirme mi detención por parte de las agencias de Inmigración en Estados Unidos. El 

localizador de detenciones en línea de internet está disponible en el siguiente enlace: 

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do; o 

¶ Cualquier otra documentación de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o 

Servicio de Control de Inmigración y Aduanas indicando que me han detenido. 

 

Este Poder Notarial va a continuar en efecto únicamente por el tiempo que esté bajo detención o 

me deporten.ò 

 

Eligiendo una Persona Agente y sus Responsabilidades 

Es crucial para una persona dueñx no ciudadanx elegir las personas agentes que 

convienen para un poder notarial. Los poderes notariales pueden servir para abusar, 

especialmente cuando una persona sin papeles es detenida o ha sido deportada y no puede 

monitorear de forma sencilla las acciones de la persona agente.  

Una persona agente debe ser legalmente una persona adulta (18 año o más en 

California14), y fuera de ese requisito la persona dueñx no ciudadanx tiene amplia discreción para 

elegir. Las personas Agentes no tienen que hablar inglés, ni tener ningún comprobante de su 

preparación educativa.  Tampoco es necesario incluir la información de contacto de la persona 

agente o la prueba de identidad en el borrador del poder notarial. A la hora de seleccionar a una 

persona agente, una persona dueñx no ciudadanx debe considerar a:  

ǒ Una persona que resida en California, ya que cada estado tiene diferentes requisitos para 

escribir una POA válida;  

 

ǒ Una persona de confianza que va a actuar conforme a los deseos de la persona 

inmigrante;  

 

ǒ Una persona que tenga la voluntad de invertir tiempo y esfuerzo en el manejo de los 

asuntos financieros de la persona inmigrante; 

 

ǒ Una persona que se maneje con confianza en los bancos, otras instituciones financieras, 

de negocios, y que tiene un entendimiento básico en asuntos económicos y de negocios; y 

  

                                                           
14 Cal. Fam. Code § 6500 (West, Westlaw through Ch. 134 of 2017 Reg. Sess.). 

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do
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ǒ Una persona que tenga la documentación necesaria para estar legalmente en los Estados 

Unidos o que por ninguna razón vaya a ser detenida o deportada en un futuro cercano, si 

es posible.15,16 

 

La persona agente tiene la obligación legal de actuar en favor de los mejores intereses de 

la persona principal. La persona agente debe cumplir ciertas responsabilidades con la persona 

principal que incluyen: tanto el dinero de la persona agente como el dinero de la persona 

inmigrante deben estar separados; la persona agente no debe lucrarse de ningún modo por 

ninguna transacción que lleve a cabo como agente de la persona principal; la persona agente no 

debe dar o transferir dinero o propiedad de la persona principal a la persona agente (a menos que 

la POA específicamente permita a la persona agente hacer esto); y la persona agente debe 

mantener un expediente claro sobre sus actividades como agente de una POA.   

 

NOTA: Las personas deben ser cautelosas a la hora de elegir a una pareja como sus 

agentes. Especialmente en situaciones abusivas, las partes interesadas rápido se oponen en caso 

de divorcio o rompimiento. Muchos proveedores de servicio han visto como el estatus migratorio 

es utilizado como instrumento de amenaza y control por parte de parejas abusivas.17 

Durabilidad de los Poderes Notariales en California 

 Un poder notarial generalmente dura hasta que es revocado por escrito o cuando la 

persona principal muere (o en caso de un poder notarial no durable, hasta que la persona 

principal se incapacite). La mayoría de los poderes notariales en Estados Unidos son ñdurableò, 

que significa que se mantienen en efecto aún cuando la persona principal se incapacite ïya sea 

que no puede actuar por incapacidad mental o física. En muchos estados, incluyendo California, 

la durabilidad de un poder notarial debe ser explícitamente manifestado. La Forma 

Reglamentaria de Poder Notarial incluye el siguiente vocabulario: ñEste poder notarial va a 

continuar en efecto aunque yo me incapacite. Tache la oración que precede a esta si usted no 

quiere que el poder notarial continúe de usted incapacitarse.ò  

 Una persona principal también puede especificar que el poder notarial termina en una 

fecha particular o ante el suceso de una eventualidad en particular. Un poder notarial que tenga 

un punto final puede ser considerado como más confiable que uno que no tenga punto final. De 

todos modos, si una persona dueñx no ciudadanx que esté enfrentando detención o deportación 

pone un límite a su poder notarial, también tiene que asegurar que su agente tenga tiempo 

suficiente para finalizar con todo lo que tiene pendiente. 

 Una desventaja de tener un poder notarial sin punto final es que un poder notarial puede 

ser complicado de cancelar. Una persona principal puede cancelar un poder notarial firmando 

una hoja de papel separada que diga que el poder notarial está cancelado, enviando una copia del 

papel a la persona agente y a cualquiera (como un banco, por ejemplo) que ha tenido acuerdos 

con la persona agente y físicamente tomando de vuelta el original y todas las copias existentes 

                                                           
15 Estas consideraciones vienen de la Red Appleseed 21 (2017). 
16 Para una lista de las obligaciones legales de un agente, vea Red Appleseed 22-23 (2017). 
17 Red Appleseed 21-22 (2017).  
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del poder notarial que se le dieron en algún momento a alguien. A pesar de los grandes esfuerzos 

que una persona principal pueda hacer, es complicado enterar a todas las personas involucradas 

que el poder legal se canceló, y eso puede generar resultados no deseados.  

 Una persona sin papeles que sea persona principal, puede cambiar un poder notarial 

cancelando la versión original y creando una nueva versión. Esto puede hacerse con un 

documento siempre y cuando el nuevo poder notarial mencione que todos los poderes legales 

previos han sido cancelados. Sin embargo, por las mismas razones que es complicado cancelar 

un poder notarial, es también complejo cambiar un poder notarial. En realidad, es difícil saber si 

aún hay alguien que está contando con el poder notarial original. Puede ser desafiante ïaunque 

no imposible - modificar o cancelar un poder notarial mientras se está en detención o en proceso 

de deportación, de modo que al momento de crear un poder notarial, es importante que la 

persona dueñx no ciudadanx contemple su situación actual y deseos y cómo estos pudieran 

cambiar en un futuro.18 

 Con la intención de solucionar la dificultad de cancelar un poder notarial, proveemos una 

hoja de ejemplo en Evidencia A que estipula que el poder notarial va a durar solamente hasta el 

momento en que la persona principal es detenida o deportada. Esto significa que, si la persona 

principal no es detenida o regresa a los Estados Unidos, el poder notarial automáticamente 

finaliza. 

Pensamientos para Concluir 

¿Qué pasa si una persona principal ya ha sido deportada? 

 Es posible preparar o enmendar un poder notarial válido después que una persona ha sido 

deportada. La persona probablemente tendría que pasar por el proceso de apostillar el documento 

para su autentificación en los Estados Unidos. Vea las páginas 22-23 de la Guía de Appleseed 

para una discusión sobre el proceso de apostillar.   

 

 

Trabajando con abogadxs 

Aunque no es necesario que la persona dueñx no ciudadanx necesite a una persona 

abogadx para establecer un poder notarial, consultar a unx abogadx posiblemente ayude a la 

persona principal en asegurar que su poder notarial es efectivo y que los poderes que concede el 

poder notarial están acorde con los deseos de la persona principal.  

 

AVISO: LOS SIGUIENTES EJEMPL OS DE FORMAS DE PODER NOTARIAL  Y 

DOCUMENTOS RELACIONADOS NO SON ASESORÍA LEGAL. LA S FORMAS PROVISTAS 

SOLO TIENEN EL PROPÓSITO DE INFORMAR. POR FAVOR CONSULTE A UN X 

                                                           
18 Vea Red Appleseed 21-22 (2017 para más información sobre enmendar o cancelar un POA mientas está bajo 

detención o luego de la deportación. 
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ABOGADX  ANTES DE USAR ALGUNA DE ESTAS FORMAS PARA SU SITUACIÓN 

PERSONAL.  

EJEMPLOS DE PODERES NOTARIALES 

 FORMA REGLA MENTARIA  DE PODER NOTARIAL   
(Sección 4401 del Código de Sucesiones de California) 

AVISO:  LOS PODERES OTORGADOS EN ESTE DOCUMENTO SON AMPLIOS Y 

CATEGÓRICOS. ESTOS SON EXPLICADOS EN EL ACTA DE LA FORMA 

REGLAMENTARIO DE PODER NOTARIAL (SECCIONES 4400-4465 DEL CÓDIGO DE 

SUCESIONES DE CALIFORNIA). LOS PODERES ENLISTADOS EN ESTE DOCUMENTO 

NO INCLUYEN TODOS LOS PODERES DISPONIBLES BAJO EL CÓDIGO DE 

SUCESIONES. PODERES ADICIONALES DISPONIBLES BAJO EL CÓDIGO DE 

SUCESIONES PUEDEN AÑADIRSE SI SON ESPECÍFICAMENTE ENLISTADOS EN LA 

SECCIÓN DE INSTRUCCIONES ESPECIALES DE ESTE DOCUMENTO. SI TIENE 

PREGUNTAS ADICIONALES SOBRE ESTOS PODERES, BUSQUE CONSEJERÍA LEGAL 

COMPETENTE. ESTE DOCUMENTO NO AUTORIZA A NADIE A TOMAR DECISIONES 

MÉDICAS O DE CUIDADO DE SALUD DE USTED. USTED PUEDE REVOCAR ESTE 

PODER LEGAL SI ASÍ LO DESEA HACER EVENTUALMENTE.  

TODOS LOS PODERES CONFERIDOS A LA PERSONA AGENTE en esta FORMA 

REGLAMENTARIO DE PODER NOTARIAL pueden también funcionar completamente como 

un PODER LEGAL DURABLE en acuerdo a todas las circunstancias aquí establecidas:  

Yo, ____ [Nombre de Dueñx de Negocio, i.e. Betty Dueñxnegocio]________, (PRINCIPAL) 

DESIGNO:     

 _[Nombre de Agente, i.e. Frank Amistad] ____________________ (NOMBRE)  

  

 _[Dirección de Frank Amistad] ____________________________ (DIRECCIÓN) 

 

 ___________________________________________________ 

 

 _[número de teléfono de Frank Amistad] ___________ (NÚMERO DE TELÉFONO[s]) 

 

 __________________________________________ 

[nombre y dirección de la persona designada, o de cada persona designada si es que quiere 

designar a más de una] como mi AGENTE (abogado-de-hecho) que actúe por mí en cualquier 

forma legal con respecto a los siguientes temas incitados: 

PARA DELEGAR TODOS LOS SIGUIENTES PODERES, INICIE EN LA LÍNEA AL LADO 

DE LA (N) E IGNORE TODAS LAS LÍNEAS EN FRENTE DE LOS OTROS PODERES. 

PARA DELEGAR UNO O MÁS PODERES, PERO MENOS QUE TODOS LOS PODERES, 

INICIE EN LA LÍNEA DEL PODER QUE QUIERE DELEGAR. 

http://online.ceb.com/CalCodes/PRB/4400.html
http://online.ceb.com/CalCodes/PRB/4400.html
http://online.ceb.com/CalCodes/PRB/4400.html
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PARA RETENER UN PODER, NO PONGA SUS INICIALES EN LA LÍNEA. TAMBIÉN 

PUEDE, AUNQUE NO ES NECESARIO, MARCAR CON UNA CRUZ CADA PODER QUE 

NO QUIERE DAR.  

INICIALES: 

_____  (A)  Transacciones de bienes raíces. 

_____  (B)  Transacciones de propiedades personales tangibles. 

_____  (C)  Transacciones de acciones y bonos. 

_____  (D)  Transacciones de bienes y opciones. 

_____  (E)  Transacciones de banca y otras instituciones financieras. 

_BB_  (F)  Transacciones de operación de negocios. 

_____  (G)  Transacciones de seguros y anualidades. 

_____  (H)  Transacciones beneficiarias como de propiedad o fideicomiso.  

_____  (I)  Litigaciones y reclamos. 

_____  (J)  Mantenimiento personal y familiar. 

_____  (K)  Beneficios de la Administración del Seguro Social, Medicare, Medicaid, u otros 

programas gubernamentales, o servicio militar o civil. 

_____  (L)  Transacciones de plan de retiro. 

_____  (M)  Asuntos de impuestos. 

_____  (N)  TODOS LOS PODERES ANTES MENCIONADOS. 

NO NECESITA INICIAR NINGUNA OTRA LÍNEA SI INICIÓ LA OPCIÓN (N). 

INSTRUCCIONES ESPECIALES: 

EN LAS LÍNEAS SIGUIENTES USTED PUEDE DAR INSTRUCCIONES ESPECIALES 

QUE LIMITEN O EXTIENDAN LOS PODERES DELEGADOS AL AGENTE. 

Los poderes delegados a mi agente solo pueden entrar en efecto si me detienen o deportan 

autoridades de inmigración de los Estados Unidos, para probarlo es necesaria una declaración 

jurada donde mi agente, bajo pena de perjurio, confirme que se me ha detenido o deportado y 

muestre además uno de los siguientes documentos: 
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En caso de una deportación: documentación de Orden Final de Deportación por un Juez de 

Inmigración; o cualquiera de los siguientes documentos otorgados por la Oficina de Aduanas y 

Protección Fronteriza o Servicio de Control de Inmigración y Aduanas: Orden de Expulsión 

Expedita; Orden de Expulsión Administrativa; u Orden de Reposición de Deportación. 

En caso de detención: documentación provista por el localizador de detenciones en-línea que 

confirme mi detención por parte de las agencias de inmigración de los Estados Unidos. El 

localizador de detenciones en-línea está disponible en: https://locator.ice.gov/odls/homePage.do; 

o cualquier otra documentación de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o Servicio de 

Control de Inmigración y Aduanas confirmando que estoy bajo detención. 

Este poder notarial va a continuar en efecto únicamente por el tiempo en que esté bajo detención 

o deportación.  

El Apéndice A que adjunto a este Poder Notarial, provee instrucciones que incluyen la 

información de mis cuentas de banco y otras propiedades. 

A MENOS QUE SE ESTIPULE LO CONTRARIO, ESTE PODER NOTARIAL ENTRA EN 

EFECTO INMEDIATAMENTE Y CONTINUARÁ DE ESE MODO HASTA QUE SEA 

REVOCADO. 

Este Poder Notarial va a continuar en efecto aunque yo me incapacite. 

TACHE LA ORACIÓN QUE PRECEDE SI USTED NO DESEA QUE ESTE PODER 

NOTARIAL CONTINUE EN EFECTO EN CASO DE USTED INCAPACITARSE.  

AUTORIZACI ÓN PARA USO DE FOTOCOPIAS: 

 1. Solo UNA ORIGINAL  de la Forma Estatutaria de Poder Notarial ha sido 

ejecutado. La persona Agente señalado en este instrumento tiene mi autorización para fotocopiar 

este documento y cualquier otro documento que esté adjunto (como certificados de nacimiento, 

de incapacidad) con la frecuencia y en la cantidad que crea la persona Agente como apropiada. 

Cada fotocopia debe tener la misma validez y efecto que la versión original, y todas las partes 

tratando de alguna manera con la persona Agente, tienen la autorización de utilizar y basarse 

completamente en la fotocopia y de ahí en adelante mostrar la firma de la persona Principal.  

 2. Una copia de la Forma Estatutaria de Poder Notarial debe estar certificada en 

concordancia con Código de Sucesiones de California Sección 4307; y debe tener la misma 

validez y efecto que la versión original siempre y cuando, la certificación adjunta sea efectuada 

por 1), una persona que hace notaria pública autorizada por el estado de California; 2) una 

persona abogada autorizada para practicar derecho en California; o 3) una persona oficial del 

estado o de alguna subdivisión política que tenga autorización para dar semejante certificación, 

que mencione que una persona certificada ha examinado la versión original de la Forma 

Estatutaria de Poder Notarial y que la copia es verdadera y correcta conforme a la versión 

original de la Forma Estatutaria de Poder Notarial. Código de Sucesiones de CA Sección 4307 

(c); ver CA Govt. Código Sección 8205 (a) (2) y (4). 

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do
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EJERCICIO DE PODER NOTARIAL CUANDO SE DESIGNA M ÁS DE UN AGENTE 

 

 Si he designado más de una persona agente, estas deben actuar de forma separada. 

[ñseparadaò o ñconjuntaò] 

INICIAL:  __BB_____ 

SI USTED DESIGNÓ A MÁS DE UNA PERSONA AGENTE Y DESEA QUE CADA UNA 

DE LAS PERSONAS AGENTES ACTÚE POR SEPARADO SIN TENER QUE ESTAR EN 

COMPAÑÍA DE OTRA PERSONA AGENTE, ESCRIBA LA PALABRA ñSEPARADAò EN 

EL ESPACIO EN BLANCO DE ARRIBA. SI USTED NO ESCRIBE NADA O ESCRIBRE 

ñCONJUNTAò, ENTONCES TODAS LAS PERSONAS AGENTES DEBEN FIRMAR Y 

TOMAR ACCIÓN EN CONJUNTO. 

Yo acepto que cualquier tercera parte que reciba una copia de este documento va a actuar 

conforme a lo específicamente descrito en la sección de Instrucciones Especiales que se 

encuentra más arriba. Una tercera parte puede buscar identificación. La Revocación de este 

Poder Notarial no entra en efecto a la tercera parte hasta que la tercera parte tenga conocimiento 

de la revocación. Yo estoy de acuerdo con indemnizar a la tercera parte de cualquier reclamo que 

surja en su contra asociado a este Poder Notarial. 

Firmado este día ___1ero_ de __enero__ de __2018__. 

 

 

____Betty Dueñxnegocio___ 

(su firma)   

 

___Betty Dueñxnegocio_______,  

      PRINCIPAL [nombre letra de molde]  

 

 Estado de ___California _____, Condado de ____Alameda_______, 

 

ACEPTANDO O ACTUANDO BAJO ESTE NOMBRAMIENTO, LA PERSONA AGENTE 

(PERSONA APODERADA) ASUME LAS RESPONSABILIDADES LEGALES Y 

FIDUCIARIAS DE UNA PERSONA AGENTE BAJO LA FORMA ESTATUTARIA DE 

PODER NOTARIAL. 
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APÉNDICE A 

INSTRUCCIONES DE  

BETTY DUE ÑXNEGOCIO, (principal), A FRANK AMIGO , (agente) 

 

 YO, BETTY DUEÑXNEGOCIO, delego a FRANK AMISTAD la autoridad de acceder a 

las siguientes cuentas de banco: 

1. Banco de America número de cuenta XXXX, [DIRECCIÓN LOCAL DE SUCURSAL] 

2. Banco Wells Fargo número de cuenta XXXX, [ DIRECCIÓN LOCAL DE SUCURSAL] 

YO, BETTY DUEÑXNEGOCIO, delego a FRANK AMIGO la autoridad de vender el 

siguiente equipo de negocio bajo estas circunstancias: 

1. [NOMBRE DE MARCA] horno comercial, número de serie XXXX, número de 

registración XXXX. Debe venderse en por lo menos $4,000. El horno tiene una marca 

pequeña en el lado derecho de la parte de enfrente. 

 

 

Fecha: ___________   _______________________________ 

      Betty Dueñxnegocio 
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 FORMA REGLAMENTARIO DE PODER NOTARIAL  
(Sección 4401 del Código de Sucesiones de California) 

AVISO:   LOS PODERES OTORGADOS EN ESTE DOCUMENTO SON AMPLIOS Y 

CATEGÓRICOS. ESTOS SON EXPLICADOS EN EL ACTA DE LA FORMA 

REGLAMENTARIO DE PODER NOTARIAL (SECCIONES 4400-4465 DEL CÓDIGO DE 

SUCESIONES DE CALIFORNIA). LOS PODERES ENLISTADOS EN ESTE DOCUMENTO 

NO INCLUYEN TODOS LOS PODERES DISPONIBLES BAJO EL CÓDIGO DE 

SUCESIONES. PODERES ADICIONALES DISPONIBLES BAJO EL CÓDIGO DE 

SUCESIONES PUEDEN AÑADIRSE SI SON ESPECÍFICAMENTE ENLISTADOS EN LA 

SECCIÓN DE INSTRUCCIONES ESPECIALES DE ESTE DOCUMENTO. SI TIENE 

PREGUNTAS ADICIONES SOBRE ESTOS PODERES, BUSQUE CONSEJERÍA LEGAL 

COMPETENTE. ESTE DOCUMENTO NO AUTORIZA A NADIE A TOMAR DECISIONES 

MÉDICAS O DE CUIDADO DE SALUD DE USTED. USTED PUEDE REVOCAR ESTE 

PODER LEGAL SI ASÍ LO DESEA HACER EVENTUALMENTE.  

TODOS LOS PODERES CONFERIDOS A LA PERSONA AGENTE en esta FORMA 

REGLAMENTARIO DE PODER NOTARIAL pueden también funcionar completamente como 

un PODER LEGAL DURABLE en acuerdo a todas las circunstancias aquí establecidas:  

Yo, _____________________________________________________, (PRINCIPAL) 

DESIGNO:     

 ___________________________________________________ (NOMBRE)  

  

 __________________________________________________ (DIRECCIÓN) 

 

 ___________________________________________________ 

 

 _____________________________________ (NÚMERO DE TELÉFONO[s]) 

 

 __________________________________________ 

[nombre y dirección de la persona designada, o de cada persona designada si es que quiere 

designar a más de una] como mi AGENTE (persona apoderada) que actúe por mí en cualquier 

forma legal con respecto a los siguientes temas incitados: 

PARA DELEGAR TODOS LOS SIGUIENTES PODERES, INICIE EN LA LÍNEA AL LADO 

DE LA (N) E IGNORE TODAS LAS LÍNEAS EN FRENTE DE LOS OTROS PODERES. 

PARA DELEGAR UNO O MÁS PODERES, PERO MENOS QUE TODOS LOS PODERES, 

INICIE EN LA LÍNEA DEL PODER QUE QUIERE DELEGAR. 

PARA RETENER UN PODER, NO PONGA SUS INICIALES EN LA LÍNEA. TAMBIÉN 

PUEDE, AUNQUE NO ES NECESARIO, MARCAR CON UNA CRUZ CADA PODER QUE 

NO QUIERE DAR.  

http://online.ceb.com/CalCodes/PRB/4400.html
http://online.ceb.com/CalCodes/PRB/4400.html
http://online.ceb.com/CalCodes/PRB/4400.html
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INICIALES: 

_____  (A)  Transacciones de bienes raíces. 

_____  (B)  Transacciones de propiedades personales tangibles. 

_____  (C)  Transacciones de acciones y bonos. 

_____  (D)  Transacciones de bienes y opciones. 

_____  (E)  Transacciones de banca y otras instituciones financieras. 

_BB_  (F)  Transacciones de operación de negocios. 

_____  (G)  Transacciones de seguros y anualidades. 

_____  (H)  Transacciones beneficiarias como de propiedad o fideicomiso.  

_____  (I)  Litigaciones y reclamos. 

_____  (J)  Mantenimiento personal y familiar. 

_____  (K)  Beneficios de la Administración del Seguro Social, Medicare, Medicaid, u otros 

programas gubernamentales, o servicio militar o civil. 

_____  (L)  Transacciones de plan de retiro. 

_____  (M)  Asuntos de impuestos. 

_____  (N)  TODOS LOS PODERES ANTES MENCIONADOS. 

NO NECESITA INICIAR NINGUNA OTRA LÍNEA SI INICIÓ LA OPCIÓN (N). 

INSTRUCCIONES ESPECIALES: 

EN LAS LÍNEAS SIGUIENTES USTED PUEDE DAR INSTRUCCIONES ESPECIALES 

QUE LIMITEN O EXTIENDAN LOS PODERES DELEGADOS AL AGENTE. 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

A MENOS QUE SE ESTIPULE LO CONTRARIO, ESTE PODER NOTARIAL ENTRA EN 

EFECTO INMEDIATAMENTE Y CONTINUARÁ DE ESE MODO HASTA QUE SEA 

REVOCADO. 
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Este Poder Notarial va a continuar en efecto aunque yo me incapacite. 

TACHE LA ORACIÓN QUE PRECEDE SI USTED NO DESEA QUE ESTE PODER 

NOTARIAL CONTINUE EN EFECTO EN CASO DE USTED INCAPACITARSE.  

AUTORIZACI ÓN PARA USO DE FOTOCOPIAS: 

 1. Solo UNA ORIGINAL  de la Forma Estatutaria de Poder Notarial ha sido 

ejecutado. La persona Agente señalada en este instrumento tiene mi autorización para fotocopiar 

este documento y cualquier otro documento que esté adjunto (como certificados de nacimiento, 

de incapacidad) con la frecuencia y en la cantidad que crea la persona Agente como apropiada. 

Cada fotocopia debe tener la misma validez y efecto que la versión original, y todas las partes 

tratando de alguna manera con la persona Agente, tienen la autorización de utilizar y basarse 

completamente en la fotocopia y de ahí en adelante mostrar la firma de la persona Principal. 

 2. Una copia de la Forma Estatutaria de Poder Notarial debe estar certificada en 

concordancia con Código de Sucesiones de California Sección 4307; y debe tener la misma 

validez y efecto que la versión original siempre y cuando, la certificación adjunta sea efectuada 

por 1), un notario público autorizado por el estado de California; 2) un abogado autorizado para 

practicar derecho en California; o 3) un oficial del estado o de alguna subdivisión política que 

tenga autorización para dar semejante certificación, que mencione que una persona certificada ha 

examinado la versión original de la Forma Estatutaria de Poder Notarial y que la copia es 

verdadera y correcta conforme a la versión original de la Forma Estatutaria de Poder Notarial. 

Código de Sucesiones de CA Sección 4307 (c); ver CA Gob. Código Sección 8205 (a) (2) y (4). 

EJERCICIO DE PODER NOTARIAL CUANDO SE DESIGNA M ÁS DE UN AGENTE 

 

 Si he designado más de un agente, estos deben actuar de forma                 . [ñseparadaò o 

ñconjuntaò] 

INICIAL:  ______ 

SI USTED DESIGNÓ A MÁS DE UN AGENTE Y DESEA QUE CADA UNO DE LOS 

AGENTES ACTÚE POR SEPARADO SIN TENER QUE ESTAR EN COMPAÑÍA DE OTRO 

AGENTE, ESCRIBA LA PALABRA ñSEPARADAò EN EL ESPACIO EN BLANCO DE 

ARRIBA. SI USTED NO ESCRIBE NADA O ESCRIBRE ñCONJUNTAò, ENTONCES 

TODOS LOS AGENTES DEBEN FIRMAR Y TOMAR ACCIÓN EN CONJUNTO. 

Yo acepto que cualquier tercera parte que reciba una copia de este documento va a actuar 

conforme a lo específicamente descrito en la sección de Instrucciones Especiales que se 

encuentra más arriba. Una tercera parte puede buscar identificación. La Revocación de este 

Poder Notarial no entra en efecto a la tercera parte hasta que la tercera parte tenga conocimiento 

de la revocación. Yo estoy de acuerdo con indemnizar a la tercera parte de cualquier reclamo que 

surja en su contra asociado a este Poder Notarial. 

Firmado este día ___  _ de __      __ del __    __. 
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____                                   ___ 

(su firma)   

 

___                             _______,  

      PRINCIPAL [nombre letra de molde] 

 

 Estado de ___            ____, Condado de ____     _______, 

 

ACEPTANDO O ACTUANDO BAJO ESTE NOMBRAMIENTO, LA PERSONA AGENTE 

(PERSONA APODERADA) ASUME LAS RESPONSABILIDADES LEGALES Y 

FIDUCIARIAS DE UNA PERSONA AGENTE BAJO LA FORMA REGLAMENTARIA DEL 

PODER NOTARIAL. 
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PODER NOTARIAL GENERAL DURABLE  

Yo, _ _ [nombre de persona principal]_ _, residiendo en _ _[dirección de persona principal]_ _, 

por la presente nombro a _ _[describa tipo de relación]_ _, _ _[nombre de la persona agente]_ _, 

que reside en _ _[dirección de persona agente]_ _, como mi persona apoderada, con el poder de 

actuar en mi nombre en cualquier función que yo legalmente pueda hacer por medio de una 

persona apoderada. En la eventualidad de que la persona agente falle, renuncie o deje de actuar, 

entonces mi _ _ [describa tipo de relación] _ _, _ _ [nombre de la persona agente alterna] _ _, 

que reside en _ _ [dirección de persona agente externa] _ _, debe ser la persona apoderada que 

tenga los mismos poderes bajo este instrumento. 

Este poder notarial puede entrar en efecto cuando: 

a) se incapacite la persona principal; o  

b) ante la detención o deportación de la persona principal por parte de las autoridades de 

inmigración de los Estados Unidos. 

En caso de incapacidad, en concordancia con el Código de Sucesiones §4129 de California, Yo 

designo _ _ [nombre de la persona designada] _ _ de _ _ [dirección del designado] _ _, como la 

persona que, por medio de una declaración jurada bajo pena de perjurio, debe tener el poder de 

determinar que en definitiva, mi incapacidad sucedió. 

En caso de detención o deportación por parte de las autoridades de inmigración de los Estados 

Unidos, la persona agente_ _ [nombre del designado] _ _, va a: 

¶ Demostrar mi condición de detención adjuntando una copia que imprima del enlace de 

Internet de la agencia Servicio de Control de Inmigración y Aduanas y su sistema 

localizador de Detenidos en Línea (se encuentra en: 

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do) a este Poder Notarial; o 

¶ Demostrar mi condición de deportación adjuntando a este Poder Notarial una copia de 

alguno de los siguientes documentos dados por la Oficina Ejecutiva de Revisión de 

http://online.ceb.com.proxy.law.ucdavis.edu/CalCodes/code.asp?code=PRB&section=4129
https://locator.ice.gov/odls/homePage.do
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Inmigración (EOIR, por sus siglas en inglés), la Oficina de Aduanas y Protección 

Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés) o Servicio de Control de Inmigración y 

Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés):  

 

ǒ Orden de Deportación Expedita. 

ǒ Orden de Deportación Administrativa. 

ǒ Orden de Reposición de Deportación. 

 

EN FE DE LO CUAL, persona principal ha firmado este poder notarial durable en _ _ [fecha] 

_ _, en_ _ [ciudad] _ _, California. 

 _ _[Firma]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

 

El abajo firmante comprende y acepta sus obligaciones como agente y está de acuerdo en servir 

como agente bajo este _ _ [POA Activada] _ _ poder notarial durable. 

Fecha: _ _ _ _ _ _ _ _[Firma]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

Ejemplo de Declaración de un Agente sobre la Deportación o Detención 

de un Principal 
 

DECLARACI ÓN DE FRANK AMIGO , AGENTE 

YO, FRANK AMISTAD, declaro que BETTY DUEÑXNEGOCIO está bajo   

__ DETENCIÓN; o 

__ DEPORTACIÓN. 

 

Yo certifico bajo pena de perjurio que lo antes mencionado es verdadero y correcto.  

Fecha: ___________   _______________________________ 

     Frank Amistad 

 

Para demostrar la condición de detención o deportación de BETTY DUEÑXNEGOCIO, 

he adjuntado: 
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___ una copia documentada de una Orden de Deportación emitida por un Juez de 

Inmigración para BETTY DUEÑXNEGOCIO; 

___ una copia documentada de una Orden de Deportación Expedita para BETTY 

DUEÑXNEGOCIO; 

___ una copia de una Orden de Deportación Administrativa de BETTY 

DUEÑXNEGOCIO; o 

___ una copia de una Orden de Reposición de Deportación para BETTY 

DUEÑXNEGOCIO.  

Para poder probar la condición de detención de BETTY DUEÑXNEGOCIO, he 

adjuntado: 

___ una copia impresa del Internet con la información de BETTY DUEÑXNEGOCIO 

obtenida del Sistema Localizador de Detenidos en Línea de la Agencia de Inmigración de los 

Estados Unidos (se encuentra en: https://locator.ice.gov/odls/homePage.do); o 

__ otra documentación de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o Servicio de 

Control de Inmigración y Aduanas estableciendo que está bajo detención.  

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do
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Fideicomiso Revocable 
Esta sección cubre los pasos del por qué y cómo formar un fideicomiso revocable como una 

medida de preparación para personas Inmigrantes Organizadxs. Para el propósito de esta Guía, 

vamos a asumir que quien está creando el fideicomiso ("fideicomitenteò) es persona Inmigrante 

Organizadx. Esta guía asume que la persona dueñx no ciudadanx es una persona soltera (sin 

casarse) residente de California y que su negocio también está en California. (Ejemplos de forma 

de Fideicomiso para personas Inmigrantes Organizadxs, que son casadas, están incluidos en la 

Guía, empezando en la página 19). La guía también asume que la persona dueñx no ciudadanx es 

la persona fideicomisaria inicial y que la persona fideicomisaria sucesora es alguien con quien se 

tiene vínculo familiar o es de confianza.  

Como ejemplo hipotético, Claudia DueñxCafé es dueñx de Café Claudia y lo administra como 

única propietaria. Su hija, Mary DueñxCafé, trabaja en el Café. Su otra hija, Patricia DueñxCafé, 

no trabaja en el Café. Claudia quiere asegurarse que, si es detenida, deportada o de alguna forma 

se ve incapaz de continuar administrando el Café, Mary podrá tomar las riendas del negocio. En 

ese caso, un fideicomiso revocable puede ser una herramienta útil para ella. La muestra de 

fideicomiso que adjuntamos se refiere a este escenario.  

¿Qué es un fideicomiso? 

Un fideicomiso es una relación legal formal escrita entre la persona dueña original de la 

propiedad (ñfideicomitenteò), una persona responsable por cuidar la propiedad en ausencia de la 

persona dueña (ñfideicomisariaò) y una persona que se beneficiar§ de la propiedad en ausencia 

de la persona dueña (persona ñbeneficiariaò).19 La persona fideicomisaria tiene la obligación 

legal de administrar la propiedad para el beneficio de la persona beneficiaria. Aquí nos referimos 

a la persona dueñx no ciudadanx como la persona ñfideicomitenteò. 

Queremos recalcar que cuando utilizamos en esta gu²a la palabra ñpropiedadò, no nos referimos 

únicamente a una casa u otras propiedades inmobiliarias ï nos referimos también a cualquier tipo 

de activo que alguien pueda poseer; ya sea un carro, fondos en una cuenta bancaria o bien 

herramientas que se utilizan para hacer trabajo en algún negocio. 

¿Por qué estamos hablando de fideicomisos revocables? 

Los fideicomisos pueden utilizarse para una variedad amplia de propósitos, aun así, suelen usarse 

en su mayoría como una herramienta de planificación patrimonial. Como herramienta de 

planificación patrimonial, un fideicomiso revocable es útil para manejar sus asuntos en caso de 

incapacidad (si tuvo un derrame cerebral o está en el hospital, por ejemplo); o una vez muera. 

Esta guía discute cómo los fideicomisos pueden ser utilizados como plan de contingencia para la 

administración de ciertas propiedades en la eventualidad de una detención, deportación, 

incapacidad o muerte. 

Una persona dueñx no ciudadanx puede poner sus activos del negocio en un fideicomiso para 

que, ante la eventualidad de una detención o deportación, todo pueda seguir siendo administrado 

                                                           
19  Vea http://www.nolo.com/legal-encyclopedia/living-trust-faq.html.  

http://www.nolo.com/legal-encyclopedia/living-trust-faq.html
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por su persona fideicomisaria, que es quién llevará a cabo las acciones pertinentes para asegurar 

que los planes del negocio se mantengan y cumplan.  

¿Cuál es la diferencia entre un fideicomiso revocable y un testamento? 

Un fideicomiso revocable NO es lo mismo que un testamento. Un fideicomiso revocable es otro 

tipo de documento legal que, aunque tiene muchos aspectos en común con el testamento, es 

diferente en varias maneras. El fideicomiso revocable es similar a un testamento porque puede 

también nombrar a personas beneficiarias de la propiedad (la persona que recibe la propiedad 

luego de una muerte, por ejemplo) y ambos documentos pueden ser revisados. Aun así, existen 

diferencias significativas entre ambos documentos que incluyen lo siguiente: 

¶ El fideicomiso revocable y el testamento se manejan bajo diferentes mecanismos legales 

a la hora de dejar la propiedad a menores de edad (menores de 18 años).  

¶ El fideicomiso revocable permite a la persona que deja la propiedad evitar el sistema de 

tribunal testamentario (un sistema judicial que se utiliza para concluir con los asuntos de 

una persona), mientras que el testamento tiene que trabajarse únicamente bajo el sistema 

de tribunal testamentario, que suele ser costoso y toma más tiempo.  

¶ Tras una muerte, el testamento se convierte en un documento público, mientras que el 

fideicomiso revocable no.  

¶ El testamento permite nombrar a guardianes para que cuiden de personas menores de 

edad, mientras que en el fideicomiso revocable no. 20 

Dependiendo del propósito que quiera cumplir la persona Inmigrante Organizadx, puede ser 

mejor la opción del fideicomiso revocable, el testamento o ambos. La persona Inmigrante 

Preparándose debe consultar con una persona abogada para así determinar qué/cuáles 

documento(s) es/son más apropiados para alcanzar sus propósitos.  

Esta guía solo discute sobre fideicomisos revocables. No discute sobre otros tipos de 

fideicomisos, como el fideicomiso irrevocable. Tampoco discute sobre testamentos u otros 

instrumentos legales.  

¿Qué es un Fideicomiso Revocable? 

En un fideicomiso revocable, la persona fideicomitente (persona dueña original de la propiedad) 

retiene el derecho a modificar o revocar enteramente el fideicomiso. Un fideicomiso revocable 

puede llamarse también ñfideicomiso en vidaò o ñfideicomiso inter vivosò En California, los 

instrumentos/formas de fideicomisos pueden ser en forma de ñdeclaraci·n de fideicomisoò o 

como ñacuerdo fiduciarioò.  (En esta gu²a utilizamos ñdeclaraci·n de fideicomisoò.) En 

California, se presume que los fideicomisos son revocables a menos que en la declaración de 

fideicomiso, un documento que contiene los términos del fideicomiso, se mencione lo contrario. 

Una persona fideicomitente puede revocar el fideicomiso por: 

                                                           
20 Mirar: https://www.nolo.com/legal-encyclopedia/living-trust-v-will.html, que incluye otras diferencias 

importantes entre ambos tipos de documentos.  

https://www.nolo.com/legal-encyclopedia/living-trust-v-will.html
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ǒ Cualquiera de las formas enlistadas en la declaración del fideicomiso. La declaración de 

fideicomiso puede limitar los métodos de revocación. 

ǒ Si en la declaración de fideicomiso no hay un límite para los métodos de revocación, la 

persona fideicomitente puede entregar un documento de revocación escrito y firmado a la 

persona fiduciaria.21 

¿Cuáles son las desventajas de crear un fideicomiso? 

La mayor desventaja es que toma tiempo y dinero crear y mantener ese fideicomiso. El que valga 

la pena o no asumir esos costos dependerá de: i) el riesgo de detención o deportación de la 

persona Inmigrante Organizadx; ii) el valor de la propiedad a ser protegida; iii) el tiempo y la 

habilidad que tenga la persona dueñx no ciudadanx para redactar la declaración del fideicomiso y 

administrarlo; y iv) la necesidad de asegurar que el negocio continúe operando y que sus 

dependientes tengan fondos de mantenimiento a su alcance.  

¿Cómo crear un fideicomiso en California? 

Para poder crear un fideicomiso, es necesario presentar lo siguiente22: 

ǒ La persona fideicomitente debe tener la intención de crear el fideicomiso23;  

ǒ Una persona fideicomisaria; 

ǒ Una persona beneficiaria; 

ǒ Una propiedad adjudicada al fideicomiso; y 

ǒ Si el fideicomiso involucra una propiedad de bienes raíces, entonces debe hacerse un 

acuerdo escrito que quedé archivado en la jurisdicción que corresponde. 

 

Es recomendable que la persona fideicomitente cree un documento escrito 

independientemente de qué propiedad será propiedad del fideicomiso.  

 

Seleccionando a una persona Fideicomisaria Sucesora  

En general, una persona fideicomisaria tiene la potestad de administrar una propiedad que esté 

estipulada en el Fideicomiso. Sin embargo, los poderes específicos de la persona fideicomisaria 

son provistas por la Código de Sucesiones de California24 y bajo los términos expuestos en la 

declaración del fideicomiso. Por eso, es importante hacer un buen borrador de la declaración del 

fideicomiso y elegir cuidadosamente a la persona fideicomisaria. 

La persona Inmigrante Organizadx, o la persona fideicomitente, debe ser nombrada como persona 

fideicomisaria inicial. Esto va a permitir que la persona dueñx no ciudadanx continúe 

administrando la propiedad que aparece en el fideicomiso, incluyendo su negocio. Aun así, la 

persona dueñx no ciudadanx también debe nombrar a una persona ñfideicomisaria sucesoraò que 

va a asumir la responsabilidad de ser fideicomitente una vez la persona dueñx no ciudadanx se vea 

                                                           
21 Cal. Prob. Code § 15401 
22  Cal. Prob. Code § 15200-15206; § 15210; Luna v. Brownell (2010) 185 Cal.App.4th 668, 674 n.7 
23  Cal. Prob. Code § 15201 
24  See Cal. Prob. Code § 16220 - 16249 

http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=Y&serNum=2022286368&pubNum=0004041&originatingDoc=I92e1490874ca11e498db8b09b4f043e0&refType=RP&fi=co_pp_sp_4041_674&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=PLDocumentLink&billingHash=8CBEF9BC311A1838A4911B75CEEC07D2ABE2946C99F5E1EB2EFF015070723048&contextData=(sc.Search)#co_pp_sp_4041_674
http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=Y&serNum=2022286368&pubNum=0004041&originatingDoc=I92e1490874ca11e498db8b09b4f043e0&refType=RP&fi=co_pp_sp_4041_674&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=PLDocumentLink&billingHash=8CBEF9BC311A1838A4911B75CEEC07D2ABE2946C99F5E1EB2EFF015070723048&contextData=(sc.Search)#co_pp_sp_4041_674
http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=L&pubNum=1000218&cite=CAPRS16200&originatingDoc=I92e1490874ca11e498db8b09b4f043e0&refType=LQ&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=PLDocumentLink&billingHash=A3E3AA8A45B15EB18E221EF596CE9C8362A3EC9F97B900387D2C0577B8C7E093&contextData=(sc.Search)
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incapaz de administrar el fideicomiso. Comúnmente, la declaración del fideicomiso autoriza a la 

persona fideicomisaria sucesora a asumir la potestad en la eventualidad de que la persona dueñx 

no ciudadanx (o fideicomitente) muera o se incapacite. También, la declaración del fideicomiso 

puede hacerse de modo tal que la persona fideicomisaria sucesora solo tenga potestad en la 

eventualidad de una detención o deportación. 

Luego de asumir, la persona fideicomisaria sucesora tiene la responsabilidad legal de administrar 

el fideicomiso en concordancia con la declaración del fideicomiso y en beneficio de la persona 

beneficiaria (más abajo encuentra la discusión sobre la persona beneficiaria).25 Las personas 

fideicomisarias tienen derecho a una compensación razonable, a menos que la declaración del 

fideicomiso estipule lo contrario.26 

A la hora de elegir una persona fideicomisaria sucesora, busque a alguien que sea capaz y tenga la 

disposición de hacer el trabajo de administrar el fideicomiso. Esto puede sonar obvio, pero como 

es común que la persona dueñx no ciudadanx elija a una persona de su familia o amistad para que 

sea la persona fideicomisaria sucesora, es importante asegurarse que las personas cuentan con el 

tiempo, las herramientas y las capacidades para hacerlo. También es importante que la persona 

fideicomisaria sucesora honre los deseos de la persona dueñx no ciudadanx y trabaje en armonía 

con las personas beneficiarias y cualquier otro familiar o amistad que esté involucrada. Finalmente, 

lo ideal sería elegir a alguien que tenga papeles y que su estatus migratorio no represente riesgos 

de detención o deportación. 

Una opción menos conveniente es elegir una persona fideicomisaria profesional. Las opciones 

pueden ser (i) el departamento de fideicomiso de un banco o de una compañía de fideicomiso que 

se especialice en administrar fideicomisos o (ii) una persona autorizada por el Estado de California 

como persona ñFideicomisaria Profesionalò27. Las ventajas de seleccionar a una persona 

fideicomisaria profesional es la certeza de que la persona fideicomisaria va a poder cumplir con 

las obligaciones requeridas y es una tercera parte neutral en todo el asunto. Eso sí, una persona 

fideicomisaria profesional suele ser costoso, y tal vez por eso no es la mejor opción para la persona 

fideicomitente. Tanto los bancos como las personas fideicomisarias profesionales no suelen 

responsabilizarse por la administración de un pequeño negocio, de modo que esta opción no estaría 

disponible para las personas Inmigrantes Organizadxs. 

 

Una Nota sobre Impuestos 

Un fideicomiso revocable no es una entidad que paga impuestos por separado y no requiere de un 

número de identificación de empleador (EIN, por sus siglas en inglés) durante la vida de la persona 

fideicomitente. El fideicomiso, en cambio, usa el número de seguro social de la persona 

fideicomitente o el número de Identificación Personal para Pagar Impuestos (ITIN, por sus siglas 

en inglés). Aun así, si una persona fideicomisaria sucesora asume la responsabilidad, entonces el 

fideicomiso tendrá que obtener un Número de Identificación de Empleador (EIN, por sus siglas en 

inglés).28 Para obtener un EIN para un fideicomiso, llene una forma SS-4 y sométala al Servicio 
                                                           
25  Cal. Prob. Code § 16400 
26  Cal. Prob. Code §§15600, 15680 and 15681 

27   See http://www.fiduciary.ca.gov/ for additional information. 

28  https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/iss4.pdf 

http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=L&pubNum=1000218&cite=CAPRS15680&originatingDoc=I92e1490874ca11e498db8b09b4f043e0&refType=LQ&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=PLDocumentLink&billingHash=051964465797038351A58388984C7BFCF5AC7A123CDB9EE0EB03EEA1D7DAAC37&contextData=(sc.Search)
http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=L&pubNum=1000218&cite=CAPRS15681&originatingDoc=I92e1490874ca11e498db8b09b4f043e0&refType=LQ&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=PLDocumentLink&billingHash=82DDA63378C71B6E7686D7C7F1219C9573B4A2EED8DF6C7B3E50204102768F52&contextData=(sc.Search)
http://www.fiduciary.ca.gov/
https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/iss4.pdf
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de Rentas Internas (IRS, por sus siglas en inglés).  

 

Seleccionando a una persona Beneficiaria 

Una persona beneficiaria es una persona o entidad que, en caso de suceder el evento especificado 

en el fideicomiso, asume los beneficios de la propiedad en el fideicomiso, incluyendo los 

ingresos de un negocio y las ganancias de una venta. Un fideicomiso debe tener ñuna persona 

beneficiaria o una clase de personas beneficiarias cuya identidad puede ser comprobada con una 

certeza razonable.ò29 

En un fideicomiso revocable, la persona fideicomitente es la persona beneficiaria inicial. Es 

solamente al momento de la muerte de la persona fideicomitente que se eligen a otras personas 

beneficiarias que ya están identificadas en el documento del fideicomiso.  

 

¿Acaso alguien puede ser tanto persona fideicomitente como persona beneficiaria? 

Por lo general, en California sí siempre y cuando exista una persona beneficiaria inicial (en la 

situación descrita por esta Guía sería la persona Inmigrante Organizadx) y una persona 

beneficiaria sucesora (la persona que recibe las responsabilidades del fideicomiso tras la muerte 

de la persona fideicomitente).30 

El Traspaso de una Propiedad a un Fideicomiso 

A esto también se le conoce como ñfinanciarò el fideicomiso. Aunque un fideicomitente haga un 

borrador de declaración de fideicomiso y tenga a una persona fideicomisaria y una persona 

beneficiaria, un fideicomiso no existe hasta que formalmente se haya hecho una transferencia de 

propiedad. Cómo esto se hace dependerá del tipo de propiedad. 

La mayoría de las declaraciones de fideicomiso incluyen en su itinerario la transferencia de una 

propiedad al fideicomiso.  Sin embargo, para garantizar que la propiedad de cada bien que posee 

la persona fideicomisaria se transfiera realmente a la fideicomisaria del fideicomiso, y en 

particular para satisfacer a terceras partes, como bancos, firmas de corretaje, etc., se requieren 

acciones adicionales. Un corolario de esto es que incluso si un bien no se incluye en el programa, 

si se titula a nombre del fideicomiso, será propiedad del fideicomiso. 

Los títulos para los bienes del fideicomiso deben estar a nombre de la persona fideicomisaria y la 

fecha del fideicomiso debe estar señalada. Por ejemplo: ñClaudia DueñxCafé, fideicomisarix del 

Fideicomiso Revocable de Claudia DueñxCafé con fecha _______.ò Cualquier otra propiedad 

que adquiera debe titularse de esta forma.  

Muchas terceras partes van a requerir una copia de la declaración del fideicomiso al momento en 

que la persona fideicomitente solicite un cambio de título. Esto es porque las terceras partes 

tienen que tener claro que el fideicomiso existe y también para asegurar que la persona 

Fideicomisaria tiene el poder de manejar las transacciones apropiadas (por ejemplo: para un 

banco, el poder abrir y cerrar cuentas, firmar cheques, hacer depósitos etc.). En lugar de recibir 

                                                           
29 Cal. Prob. Code §15205 
30 Cal. Prob. Code § 15209 
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una copia completa de la declaración del fideicomiso, la tercera parte puede tener su propia hoja 

del Código de Sucesiones Sección 18100.5 ñCertificación de Fideicomisoò en la que la persona 

fideicomisaria juramenta, bajo pena de perjurio, que el fideicomiso existe (también otras cosas 

como: identidad(es) de la persona fideicomisaria y las personas beneficiarias, por ejemplo).  

Las siguientes son reglas generales para transferir formalmente los títulos de bienes de la persona 

fideicomitente a la persona fideicomisaria del fideicomiso revocable:  

Cuentas de Banco (o Cuentas de Corretaje con Acciones)  

Muchos bancos y casas de corretaje tienen formas preimpresas de Certificaciones de Fideicomiso 

que pueden ser completadas. Algunos bancos y casas de corretaje pueden requerir que una nueva 

cuenta de fideicomiso se abra y se transfieran los bienes a esta. Esto no es un problema, solo 

implica más papeleo. 

Propiedad Inmobiliaria de California 

Para poder transferir una propiedad inmueble de California a un fideicomiso, la persona 

fideicomitente debe ejecutar una escritura en la que transfiere el título de propiedad a la persona 

fideicomisaria del fideicomiso y la escritura debe registrarse en el condado donde ubica la 

propiedad.31 La escritura debe estar certificada por un Notario Público. Cuando la escritura se 

registre, una hoja de ñCambio Preliminar de Titularidadò también debe ser sometida a la persona 

Asesora.  

Advertencia:   Antes de registrar:  si existe otra propiedad inmueble, además de la casa de la 

persona fideicomitente para transferirse a la persona fideicomisaria y existe una hipoteca, es 

importante contactar al prestador para (i) avisar que la propiedad está siendo transferida al 

fideicomiso revocable de la persona fideicomitente y (ii) obtener su consentimiento. Fallar en 

esto puede implicar que el prestador solicite que se repague la deuda por completo. Es 

fundamental tener un consentimiento escrito por parte del prestador y un acuerdo que deje claro 

que no se meterán con la hipoteca.  

 

 

 

Propiedad Intelectual 

Derechos de autor, marcas comerciales y patentes pueden incluirse en el documento asignado, 

pero deben estar enlistadas de forma específica, incluyendo números de registración o patentes. 

También deben ser señalados en un documento aparte,32 y firmarse ante un notario.  

 

Titularidad de Negocio 

Antes de transferir la titularidad de un negocio a un fideicomiso, es importante revisar todos los 

documentos relevantes, incluyendo la hoja de balances, la lista de bienes, los permisos, las 

                                                           
31  Cal. Prob. Code § 15210 
32  Vea más adelante el documento de ejemplo de cesión. 
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licencias y cualquier documento del gobierno. La ley impone diferentes restricciones y 

requerimientos dependiendo de la estructura del negocio. La ley de California impone 

restricciones en quién puede ser dueño de negocio dependiendo de la naturaleza del negocio.33  

 

Cada forma de titularidad de negocio va a tener sus restricciones y requerimientos internos:  

 

¶ Propietario Único: En general, un propietario único puede hacer la transferencia de 

la titularidad a un fideicomiso con una simple asignación. Una excepción notable 

cuando autorizaciones judiciales restringen la transferencia a un fideicomiso, por 

ejemplo, el caso de una práctica jurídica. 

¶ Asociación: Un socio puede, en muchas circunstancias, transferir sus intereses dentro 

de una asociación a un fideicomiso. De todos modos, el acuerdo de asociación debe 

tener sus restricciones sobre esa transferencia, incluyendo la aprobación requerida de 

otros socios. Si el acuerdo de asociación no permite que un interés sea transferido a 

un fideicomiso, el acuerdo tiene que enmendarse o modificarse.  

ǐ Antes de transferir cualquier interés de una asociación, tenga a la mano la 

siguiente información: 

o Si es una asociación general o limitada, y si la persona 

cliente tiene un interés general o limitado en su asociación; 

o La identidad de otras personas que son socias; 

o Qué porcentaje de intereses es de la persona cliente; 

o Si hay alguna restricción en la transferencia de intereses de 

algún socio; 

o Quién tiene que consentir la transferencia (ejemplo: el 

socio general, todos los socios); 

o A nombre de quién es el título de propiedad (ejemplo: si los 

clientes son una pareja casada); 

o Un estimado del valor de los intereses del cliente; y 

o Si alguna regulación de ley restringe transferir de una 

asociación a un fideicomiso, como por ejemplo el caso de 

una práctica jurídica.34 

¶ Sociedad de Responsabilidad Limitada (LLC  por sus siglas en inglés): Es muy 

similar a la transferencia de intereses de una asociación, pero de todos modos debe 

revisar los artículos sobre acuerdos de operación y organización de una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada para ver si hay restricciones en cuanto a la transferencia de 

intereses de membresía o administradores.  

¶ Grandes Corporaciones Privadas: Asegúrese de revisar los artículos de 

incorporación, los acuerdos entre accionistas, estatutos sociales, declaraciones de 

impuestos y hojas de balance. Como con cualquier otra estructura de negocio, 

verifique si existen restricciones para transferir un interés a un fideicomiso. El 

procedimiento general para la asignación de cuotas es como sigue: 

                                                           
33  Cal. Corp. Code § 13405 
34  Cal. Corp. Code § 13405 



38 
 

ǐ Haga un documento asignando el inventario (ñuna asignaciónò). 

ǐ Provea un certificado original y asignación al secretario de la corporación. 

ǐ La persona Secretaria de la corporación va dar otro título a los bienes. 

ǐ Fíjese también en restricciones potenciales de autorizaciones jurídicas, como 

mencionamos más arriba en asociaciones y propiedad única. 

¶ Corporación S: Cuando la persona fideicomitente muere, el fideicomiso se convierte 

en irrevocable, algo que puede poner en juego el estatus de la corporación S. Para 

limitar los riesgos, asegúrese que el documento del fideicomiso señala que el 

inventario se va a transferir del fideicomiso a las personas beneficiarias en un periodo 

de dos años.35 

 

¿Qué relación tiene un Fideicomiso con un Poder Notarial? 

Aun cuando un poder notarial y un fideicomiso revocable son herramientas útiles, estas 

herramientas pueden utilizarse de las siguientes maneras. Por ejemplo, un agente de poder 

notarial puede crear un fideicomiso revocable para la persona principal si así se expresa en el 

documento de poder notarial.36 Además, la persona agente de poder notarial puede tener la 

potestad de fundar el fideicomiso, que significa transferir la propiedad de la persona dueñx no 

ciudadanx a un fideicomiso revocable. Esto permitiría al agente transferir la propiedad de la 

persona dueñx no ciudadanx si es que esta no pudo porque le detuvieron, deportaron o se 

incapacitó. Esto es importante porque la persona fideicomisaria sucesor no necesariamente 

administra las propiedades que no están señaladas en el fideicomiso de la persona Inmigrante 

Organizadx; y si es así, la persona agente tiene el poder legal de asegurar que las propiedades 

restantes se añadan al fideicomiso. Finalmente, el poder notarial puede otorgarle al agente la 

autoridad de llenar documentos en agencias de gobierno o pagar impuestos a nombre del negocio 

de la persona Inmigrante Organizadx. Esto es más importante aún para un negocio con un único 

propietario. 

 

¿Qué consideraciones especiales existen para que las personas Inmigrantes Organizadxs 

formen un fideicomiso? 

Si un fideicomitente (por ejemplo una persona Inmigrante Organizadx) no tiene un Número de 

Seguro Social, debe al menos tener un número de identificación de pago de impuestos (ITIN por 

sus siglas en inglés) para crear un fideicomiso.37 Un ITIN es un número procesal que utiliza el 

Servicio de Rentas Internas (IRS por sus siglas en inglés) para las personas que no tienen o no 

son elegibles para un número de seguro social.38. Si una persona dueñx no ciudadanx paga 

impuestos, debe tener ya un ITIN (por sus siglas en inglés). Si no lo tiene, puede aplicar para 

sacar uno: 

                                                           
35  26 U.S.C. § 1361(c)(2)(A). 
36  Cal. Prob. Code § 4264(a) 
37 https://indianwellsestateplanningattorney.com/2013/02/02/whose-social-security-number-or-ein-do-i-use-

for-a-trust/ 
38 https://www.irs.gov/individuals/individual-taxpayer-identification-number-itin 

http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=L&pubNum=1000546&cite=26USCAS1361&originatingDoc=I92e1490874ca11e498db8b09b4f043e0&refType=SP&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=PLDocumentLink&billingHash=1047359E2F852F9A38B243A9CB93FACCD2BB3CA04ABF48A8E9E750917827A8A6&contextData=(sc.Search)#co_pp_5205000097ee7
http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=L&pubNum=1000218&cite=CAPRS4264&originatingDoc=I92e1490874ca11e498db8b09b4f043e0&refType=SP&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=PLDocumentLink&billingHash=9043E30CEE2D16088D6B30F4D9A2F4498EA12453773AC8ABFBDB2B7005E040B5&contextData=(sc.Search)#co_pp_8b3b0000958a4
https://indianwellsestateplanningattorney.com/2013/02/02/whose-social-security-number-or-ein-do-i-use-for-a-trust/
https://indianwellsestateplanningattorney.com/2013/02/02/whose-social-security-number-or-ein-do-i-use-for-a-trust/
https://www.irs.gov/individuals/individual-taxpayer-identification-number-itin
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ǒ Enviando por correo una forma W-7 del IRS, prueba de pago de impuestos, prueba de 

identidad y documentos de estatus migratorio al Servicio de Rentas Internas; 

ǒ Aplicar por un ITIN en persona usando los servicios de un agente autorizado por el 

IRS39,40; o 

ǒ Haciendo una cita con el Centro de Asistencia para Pagar Impuestos del IRS.41,42  

o El IRS debe enviar al solicitante el ITIN, por correo, en un periodo de siete 

semanas.43 

o NOTA IMPORTANTE: Obtener un ITIN no autoriza a nadie a trabajar en los 

Estados Unidos o le hace elegible para los beneficios del Seguro Social. Además, 

actualmente el IRS no está compartiendo información personal de las personas 

con ITIN con las agencias policiales de inmigración, aun así, eso puede cambiar 

en el futuro. Por eso los solicitantes a un ITIN que no tengan papeles, deben 

actuar con mucha precaución.44 

 

El IRS Categoriza los Fideicomisos como Domésticos o Extranjeros: 

Un fideicomiso doméstico es un fideicomiso que cumple con estos dos requisitos:45 

o Una corte dentro de los Estados Unidos puede ejercer la supervisión primaria de 

su administración; y 

o Una o más personas de Estados Unidos tienen la autoridad de controlar todas las 

decisiones importantes del fideicomiso.46 

Por contraste, un fideicomiso extranjero es cualquier fideicomiso que no cumpla con alguno de 

esos requisitos. Una persona de los Estados Unidos es definida como alguien que tiene residencia 

o ciudadanía en los Estados Unidos.47 En este contexto y para propósitos de manejo de 

impuestos, alguien es considerado residente de los Estados Unidos si pasó el examen de la mica 

verde 48 o el examen de presencia sustancial.49 

 

Cuando una persona dueñx no ciudadanx que reside en los Estados Unidos crea un fideicomiso, 

ese fideicomiso debe ser considerado como doméstico. Aun así, ante la eventualidad de una 

deportación, el fideicomiso puede ser considerado como uno extranjero a menos que los 

documentos del fideicomiso determinen que el fideicomiso pasa a manos de la persona 

                                                           
39 https://www.irs.gov/individuals/new-itin-acceptance-agent-program-changes 
40 https://www.irs.gov/individuals/acceptance-agents-california 
41 https://www.irs.gov/uac/tac-locations-where-in-person-document-verification-is-provided. 
42 https://www.irs.gov/uac/contact-my-local-office-in-california 
43 https://www.irs.gov/individuals/how-do-i-apply-for-an-itin 

44  https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/facts-about-individual-tax-identification-number-

itin 
45 https://www.irs.gov/instructions/i3520a/ch01.html#d0e12.7 Also see definition of US Agent + US 

Beneficiary. 

 
46 I.R.C. 7701(a)(30)(E) and (31)(B) 
47  I.R.C. 7701(a)(30)(A) 
48  https://www.irs.gov/individuals/international-taxpayers/alien-residency-green-card-test 
49  https://www.irs.gov/individuals/international-taxpayers/substantial-presence-test 

https://www.irs.gov/individuals/new-itin-acceptance-agent-program-changes
https://www.irs.gov/individuals/acceptance-agents-california
https://www.irs.gov/uac/tac-locations-where-in-person-document-verification-is-provided
https://www.irs.gov/uac/contact-my-local-office-in-california
https://www.irs.gov/individuals/how-do-i-apply-for-an-itin
https://www.irs.gov/instructions/i3520a/ch01.html#d0e12.7
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fideicomisaria sucesora en caso de deportación. Además, la persona fideicomisaria sucesora 

debe ser una persona de los Estados Unidos. 

 

Designar un fideicomiso como extranjero, tiene sus implicaciones para lo que se reporta por 

requisito al IRS. Un fideicomiso extranjero con al menos un propietario de Estados Unidos, debe 

llenar una hoja 3520-A del IRS.50,51 Propiedad que esté mencionada en un fideicomiso revocable 

está sujeta a los impuestos federales.52 Un fideicomiso extranjero puede recibir crédito de 

impuestos por impuestos pagados en otro país.53 Ingreso generado a través de un fideicomiso 

extranjero se calcula diferente.54 

 

Definiendo la Deportación o Detención como Eventos que Activan a un Fideicomiso:  

Por el hecho de que tradicionalmente los fideicomisos se usan como estrategia de planificación 

de patrimonio, los eventos que pueden hacer que el control de un fideicomiso pase de la persona 

fideicomitente a la persona fideicomisaria sucesora lo son la muerte o la incapacidad de la 

persona fideicomitente. Para solucionar las necesidades específicas de la persona Inmigrante 

Organizadx, el fideicomiso debe contener una anotación que estipule que el control pasa a manos 

de la persona fideicomisaria sucesora en caso de que la persona dueñx no ciudadanx sea detenida 

o deportada. 

 

Un fideicomiso usualmente incluye los métodos para establecer que en efecto la persona dueñx 

no ciudadanx se incapacitó. Por ejemplo, para probar incapacidad, el fideicomiso puede requerir 

la certificación de dos médicos independientes de la persona dueñx no ciudadanx que así lo 

confirmen. Un fideicomiso que se ponga en efecto en caso de detención o deportación, debe 

también incluir una serie de requisitos para demostrar que los sucesos ocurrieron.  

 

Prueba de Deportación de una persona Inmigrante Organizadx 

Para confirmar una deportación, una persona dueñx no ciudadanx debe usar uno o más de los 

siguientes requisitos:  

ǒ Documento de una Orden Final de Deportación por parte de un Juez de Inmigración.  

ǒ Documento de cualquiera de estas agencias: la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza 

(CBP, por sus siglas en inglés) o Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por 

sus siglas en inglés): 

o Orden de Deportación Expedita. 

o Orden de Deportación Administrativa. 

o Reinstalación de una Orden de Deportación Existente. 

 

Prueba de Detención de una persona Inmigrante Organizadx 

                                                           
50  https://www.irs.gov/instructions/i3520a/ch01.html#d0e127 
51  https://www.irs.gov/pub/irs-access/f3520a_accessible.pdf 
52  I.R.C. 2038 
53  I.R.C. 642(a) y 901 
54  I.R.C. 643(a)(6) 

https://www.irs.gov/instructions/i3520a/ch01.html#d0e127
https://www.irs.gov/pub/irs-access/f3520a_accessible.pdf
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Una persona dueñx no ciudadanx puede enfrentar más dificultades a la hora de confirmar su 

detención. Usualmente, a los familiares no se les notifica y la persona detenida puede tener 

muchas complicaciones a la hora de hacerles llegar los documentos. Aunque no siempre está 

actualizado, en estos casos es mejor usar el sistema localizador de detenciones en-línea del 

ICE55.  

 

Una persona dueñx no ciudadanx podría también incluir lenguaje más amplio como ñcualquier 

documento del ICE o CBP que determine que la persona dueñx no ciudadanx está bajo 

detención.ò Este tipo de lenguaje permite a la persona Inmigrante Organizadx, a la persona 

fideicomisaria sucesora y a las personas beneficiarias la flexibilidad de utilizar la documentación 

que hayan podido conseguir. El riesgo mayor sería que la persona fideicomisaria sucesora sea 

una mala persona y tome el control del fideicomiso sin haber probado finalmente que la persona 

dueñx no ciudadanx fue detenida. Este riesgo puede mitigarse por el hecho de que la persona 

dueñx no ciudadanx puede revocar el fideicomiso en cualquier momento luego de su detención.  

 

Pensamientos para Concluir 

Leyes de Países a los que una Persona Dueñx no ciudadanx Pudiera ser Deportadx 

Una persona dueñx no ciudadanx debería consultar las leyes de su país de origen o del país al 

que le deportarían. Estas leyes pudieran tener un impacto en cómo se estructura un fideicomiso o 

si un fideicomiso cumple su cometido. 

 

¿Qué Pasa Cuando Una persona Fideicomitente Ya Ha Sido Deportadx? 

Si la persona fideicomitente ya ha sido deportada y no ha preparado un fideicomiso revocable, la 

persona fideicomitente puede mencionar en un poder notarial certificado que la persona agente 

tiene la potestad de crear el fideicomiso revocable en nombre de la persona fideicomitente. La 

persona tendría que apostillar el documento como un fideicomiso revocable auténtico en los 

Estados Unidos. Vea la Guía de Appleseed páginas 22-23 para saber más sobre el proceso de 

apostillar.  

 

¿Qué pasa si una persona Fideicomitente Regresa a los Estados Unidos o Desea Revocar el 

Fideicomiso? 

Como mencionamos anteriormente, aunque todos los fideicomisos pueden ser revocables en 

California, cada declaración de fideicomiso debe incluir una sección donde se especifique que la 

persona fideicomitente, en cualquier momento, puede revocar de forma parcial o completa el 

fideicomiso. En el contexto de una persona Inmigrante Organizadx, esto permite al 

fideicomitente que se va y luego regresa a los Estados Unidos, retomar el control de su negocio. 

 

Trabajando con una persona que sea Abogadx 

                                                           
55  https://locator.ice.gov/odls/homePage.do  

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do
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Si bien no es necesario que una persona dueñx no ciudadanx tenga que trabajar con una persona 

abogadx para preparar el fideicomiso revocable, también es cierto que los fideicomisos 

revocables son tan complejos como las formalidades necesarias para transferir una propiedad 

adentro o fuera de la titularidad del fideicomiso. Consultar con una persona abogadx puede ser 

efectivo cuando la persona dueñx no ciudadanx quiere asegurarse de que el fideicomiso 

revocable cumple con sus deseos.  

 

AVISO: LA S SIGUIENTES FORMAS DE FIDEICOMISO REVOCABLES Y SUS 

DOCUMENTOS, EVIDENCIAS Y ASIGNACIONES CONJUNTAS, NO REPRESENTAN 

ASESORÍA LEGAL. LA S FORMAS PROVISTAS SOLO TIENEN UN PROPÓSITO 

INFORMATIVO.  POR FAVOR CONSULTE A UNA PERSONA ABOGADX PARA SABER LA 

FORMA QUE LE CONVIENE DEPENDIENDO SU SITUACI ÓN. 

AVISO DE USO JUSTO: ESTAS FORMAS CONTIENEN MATERIAL DE DERECHO DE 

AUTOR QUE NO SIEMPRE HAN TENIDO LA AUTORIZACI ÓN POR PARTE DE SU AUTOR 

PARA UTILIZARSE. POR TANTO, ESTE MATERIA L SE DISPONE SOLO PARA 

PROPÓSITOS EDUCATIVOS O DE INVESTIGA CIÓN Y SE DISTRIBUYE SIN LA 

INTENCI ÓN DE COMERCIALIZAR O GENERAR LUCRO. ES POR ESO QUE CREEMOS  

QUE ESTO CONSTITUYE UN USO JUSTO DEL MATERIAL DE DERECHO DE AUTOR EN 

CONCORDANCIA CON 17 U.S.C. SECCIÓN 107. 

Ejemplo de Declaración de Fideicomiso ï Persona Individual56 
Parte 1. Nombre del Fideicomiso 

Este fideicomiso revocable debe conocerse como el Fideicomiso Revocable de Claudia 

DueñxCafé. 

Parte 2. Declaración del Fideicomiso 

Claudia DueñxCafé, que comparece como ñfideicomitenteò, declara que transfiere y entrega a la 

persona fideicomisaria todos sus intereses en la propiedad descrita en el Apéndice A de esta 

Declaración de Fideicomiso.  Toda la propiedad se nombrar§ como ñpropiedad de fideicomisoò.  

La persona Fideicomisaria reconoce que se le ha asignado la propiedad de este fideicomiso y está 

de acuerdo en mantener la propiedad que se estipula en esta Declaración de Fideicomiso.  

La persona Fideicomitente puede añadir propiedades al fideicomiso.  

Parte 3. Terminología 

El término ñesta declaración de Fideicomisoò incluye cualesquiera provisiones añadidas por una 

enmienda válida. 

El término ñFideicomisoò significa Fideicomiso Revocable de Claudia DueñxCafé.  

 

                                                           
56Este ejemplo de fideicomiso fue creado basándose en el Ejemplo de Fideicomiso Individual de NOLO 

(http://www.nolo.com/legal-encyclopedia/sample-individual-living-trust.html). 

 

http://www.nolo.com/legal-encyclopedia/sample-individual-living-trust.html
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Parte 4. Enmienda y Revocación 

A. Enmienda o Revocación por parte de la persona Fideicomitente 

La persona fideicomitente puede enmendar o revocar este fideicomiso en cualquier momento y 

sin tener que notificar a la persona beneficiaria. Cualquier enmienda debe ser escrita y firmada 

por la persona Fideicomitente.  

B. Enmienda o Revocación por parte de Otra Persona 

El poder de revocar o enmendar este fideicomiso es personal de la persona Fideicomitente. Un 

guardián o cualquier otra persona no debe hacer nada en nombre de la persona Fideicomitente a 

menos que la persona Fideicomitente específicamente le otorgue el poder de revocar o enmendar 

este Fideicomiso por medio de un Poder Notarial Durable. 

Parte 5. Pagos del Fideicomiso Durante la Vida de la persona Fideicomitente  

La persona Fideicomisaria pagará o usará para el beneficio de la persona Fideicomitente tanto 

como el ingreso neto y el capital de la propiedad del fideicomiso que solicite la persona 

Fideicomitente. Los ingresos se pagarán a la persona Fideicomitente al menos una vez al año. 

Los ingresos acumulados en o pagados a cuentas de fideicomiso se considerarán como pagados a 

la persona Fideicomitente. 

Parte 6. Personas Fideicomisarias 

A. Persona Fideicomisaria 

Claudia DueñxCafé debe ser persona Fideicomisaria inicial de este fideicomiso.  

B. Responsabilidades de persona Fideicomisaria 

La persona Fideicomisaria a cargo debe ser la persona Fideicomisaria de todos los fideicomisos 

creados bajo esta Declaración de Fideicomiso. 

C. Terminología 

En esta Declaración de Fideicomiso, el término persona ñFideicomisariaò incluye a las personas 

fideicomisarias sucesoras o fideicomisarias sucesoras alternas sirviendo como personas 

Fideicomisaria de este fideicomiso. El singular de persona ñFideicomisariaò también incluye su 

plural.  

D. Persona Fideicomisaria Sucesora 

En caso de muerte, incapacidad o detención de Claudia DueñxCafé, la persona Fideicomisaria de 

este fideicomiso debe ser Mary DueñxCafé. Si Mary DueñxCafé no quiere o no es capaz de ser 

persona fideicomisaria sucesora, Patricia DueñxCafé sería entonces persona fideicomisaria. 

E. Renuncia de persona Fideicomisaria 

Cualquier persona fideicomisaria que esté a cargo puede renunciar en cualquier momento 

presentando una nota de renuncia. La renuncia debe ser dirigida a la persona o institución 

nombrada bajo la Declaración del Fideicomiso o señalada por la persona Fideicomisaria bajo la 

Sección F de esta parte sobre quién sería la siguiente persona fideicomisaria. 

F. Poder para Señalar a la persona Fideicomisaria Sucesora 
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Si nadie fue nombrado en esta parte de la Declaración del Fideicomiso como persona 

Fideicomisaria sucesora o persona Fideicomisaria sucesora alterna y nadie se ofrece o es capaz 

de ser persona fideicomisaria, el último acto de la persona fideicomisaria a renunciar será señalar 

quién será la persona fideicomisaria sucesora a ser pagada por la propiedad del fideicomiso. El 

señalamiento tiene que hacerse por escrito y firmado por la persona Fideicomisaria ante una 

persona de Notaria Pública. 

G. Fianza 

No se requiere ninguna fianza para la persona Fideicomisaria. 

H. Compensación 

La persona fideicomisaria debe recibir una compensación razonable por ser persona 

Fideicomisaria. 

I. Responsabilidad de las personas Fideicomisarias 

Con respecto al ejercicio o no ejercicio de los poderes discrecionales otorgados por esta 

Declaración de Fideicomiso, la persona Fideicomisaria no será responsable por las acciones 

tomadas de buena fe. Tales acciones serán vinculantes para todas las personas interesadas en la 

propiedad fiduciaria. 

Parte 7. Administraci ón de Labores y Poderes de la persona Fideicomisaria 

A. Poderes Bajo Las Leyes del Estado  

La persona Fideicomisaria debe tener toda la autoridad y los poderes permitidos y conferidos a 

una persona Fideicomisaria bajo la ley de California, sujeta a la labor de cumplir con las 

responsabilidades fiduciarias de las personas beneficiarias.  

B. Poderes y Responsabilidades Específicas 

1. Mientras la persona Fideicomitente esté con vida y no siendo la persona Fideicomisaria 

(como resultado de una detención, deportación, (como definimos en la Parte 8) o 

incapacidad (como definimos en la Parte 9)), la persona Fideicomisaria debe tener las 

siguientes responsabilidades en relación con la persona Fideicomitente:  

a. Poder para Controlar y Hacer Pagos. La persona Fideicomisaria debe distribuir 

o retener el ingreso neto y principal de la propiedad del fideicomiso mientras que 

fideicomitente dirige de tiempo en tiempo. Bajo instrucciones de la persona 

fideicomitente ausente, la persona Fideicomisaria debe distribuir mensualmente a 

la persona Fideicomitente, el ingreso del fideicomiso.  

b. Decisiones de Inversiones. La persona Fideicomitente, por su propia cuenta, 

tiene el derecho de aprobar o rechazar cualquier compra, venta o inversión antes 

de que suceda en relación al fideicomiso. La persona Fideicomisaria se releva de 

cualquier responsabilidad por pérdida que resulte de alguna compra o venta de 

propiedad del fideicomiso aprobada por la persona Fideicomitente.  

2. Conforme a la Sección B(1) arriba, en adición a los poderes que confiere la ley, los 

poderes de la persona Fideicomisaria incluyen, pero no se limitan a: 

a. El poder de vender propiedad del fideicomiso, pedir dinero prestado e impedir 

propiedad en el fideicomiso, incluyendo bienes raíces del fideicomiso, por medio 

de hipoteca, escritura de fideicomiso o cualquier otro método.  
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b. El poder de administrar las bienes raíces del fideicomiso como si la persona 

Fideicomisaria fuera dueñx absoluto, incluyendo el poder de alquilar la propiedad 

(aunque el alquiler se extienda más allá del período de cualquier fideicomiso) o 

tener opciones de subvenciones para alquilar la propiedad, hacer arreglos y 

asegurar que no se pierda.  

c. El poder de vender o dar opciones para la venta o intercambio de cualquier 

propiedad del fideicomiso, incluyendo acciones, bonos o cualquier otra forma de 

seguridad o cuenta de seguridad, para ventas públicas o privadas en efectivo o 

crédito. 

d. El poder de invertir propiedad del fideicomiso en cualquier tipo de inversión que 

incluye pero no se limita a: bonos, notas, hipotecas, inversiones y compras de 

acciones, entre otros. 

e. El poder de recibir propiedades adicionales de cualquier recurso y añadirla a 

cualquier fideicomiso creado bajo esta Declaración de Fideicomiso. 

f. El poder de emplear y pagar honorarios razonables a contables, abogadxs, 

expertos en finanzas o asesores que puedan tener alguna relación con este 

fideicomiso. 

g. El poder de depositar y mantener fondos fiduciarios tanto en cuentas con intereses 

como en cuentas sin intereses. 

h. El poder de depositar fondos a un banco o a cualquier otra cuenta que no esté 

asegurada bajo la cubierta del FDIC. 

i. El poder de hacer transferencias de fondos electrónicas o hacer arreglos de 

depósito seguro con otras instituciones financieras.  

j. El poder, en acuerdo con Código de Sucesiones de California 16222, de retener y 

operar, vender, o liquidar, a riesgo del fideicomiso, el negocio conocido como ñEl 

Café de Claudia.ò La persona Fideicomisaria debe hacer todas las cosas que la 

persona Fideicomisaria considere recomendable en conexión con este negocio, 

incluyendo lo siguiente: 

i. Incorporar o hacer otros arreglos en la forma que está organizado el 

negocio o cualquier actividad de inversión;  

ii.  Dar o contribuir con otros fondos del fideicomiso al negocio o alguna 

actividad de inversión; 

iii.  Servir como oficial o director de cualquier corporación; 

iv. Consentir en la retención parcial o completa de los ingresos netos 

distribuibles del negocio o cualquier actividad de inversión para cumplir 

con las necesidades razonables del negocio;   

v. Disolver, liquidar, vender, o disponer de cualquier modo del negocio o 

cualquier actividad de inversión relacionado al mismo; 

vi. Compra y mantenimiento de inventario; 

vii.  Representar al negocio con respecto al pago de impuestos ante el Servicio 

de Rentas Internas (IRS, por sus siglas en inglés), la Junta de Impuestos de 

Franquicia FTB, por sus siglas en inglés) y otras agencias de impuestos;  
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viii.  Llenar y pagar los impuestos relacionados a la propiedad del fideicomiso; 

ix. Sin hacer investigación independiente, aceptar como correcto y confiable 

el aviso financiero o de otro tipo que haga algún contable, oficial o 

principal del negocio para cualquier actividad de inversión en el negocio o 

relacionada a este; y  

x. Para propósitos de informes y contabilidad, considerar al negocio como 

una entidad aparte del fideicomiso y cuenta por dinero y propiedad 

recibido de y pagado por el negocio o alguna actividad de inversión.  

k. El poder de instituir o tomar acciones legales concernientes a este fideicomiso o a 

los asuntos de la persona Fideicomitente. 

l. El poder de ejecutar cualquier documento necesario para administrar cualquier 

fideicomiso creado por esta Declaración de Fideicomiso.  

m. El poder de diversificar las inversiones, incluyendo la autoridad de decidir que 

algunas o todas las necesidades de la propiedad de este fideicomiso no producen 

ingresos. 

 

Parte 8. Detención o Deportación de la persona Fideicomitente 

Si la persona Fideicomitente está bajo detención o deportación, la persona Fideicomisaria 

sucesora nombrada en la Parte 6 debe convertirse en la persona Fideicomisaria. 

La determinación de la deportación de la persona Fideicomitente debe hacer la persona 

Fideicomisaria sucesora presentado alguno de estos documentos: 

¶ La emisión de una Orden de Deportación Emitida por un Juez de Inmigración; o 

¶ Emisión de algún documento dado por la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o 

Servicio de Control de Inmigración y Aduanas: 

o Orden de Deportación Expedita; 

o Orden de Deportación Administrativa; o  

o Orden de Reposición de Deportación. 

 

La determinación de la detención de la persona Fideicomitente debe hacer la persona 

Fideicomisaria sucesora presentado alguno de estos documentos: 

 

¶ Documentación provista por el localizador de detenciones en-línea que confirme la 

detención por parte de las agencias de Inmigración en Estados Unidos.57 

¶ Cualquier otra documentación de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o 

Servicio de Control de Inmigración y Aduanas indicando que me han detenido.  

 

La persona Fideicomisaria sucesora debe hacer todos los esfuerzos razonables para demostrar el 

estatus de la persona Fideicomitente y mantener contacto con este.  

                                                           
57  https://locator.ice.gov/odls/homePage.do  

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do
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La persona Fideicomisaria sucesora debe tener todos los poderes y responsabilidades 

especificadas en la Parte 7. 

A pesar de la detención o deportación, la persona Fideicomitente mantiene su derecho de revocar 

este fideicomiso. 

 

Parte 9. Incapacidad de la persona Fideicomitente 

Si la persona Fideicomitente se incapacita física o mentalmente, aunque una corte no haya 

declarado la incompetencia de la persona Fideicomitente o en necesidad de un guardián, la 

persona Fideicomisaria sucesora nombrado en la Parte 6 debe convertirse en la persona 

Fideicomisaria. 

La determinación que demuestre la capacidad de la persona Fideicomitente para administrar el 

fideicomiso debe ser hecha por a) una corte con jurisdicción competente o (b) un médico 

licenciado que atienda al Fideicomitente y declare bajo pena de perjurio que en su opinión la 

persona Fideicomitente es incapaz de administrar los recursos financieros o resistir un fraude. 

Si la persona Fideicomisaria sucesora hace los esfuerzos razonables y no consigue la opinión de 

un médico que atienda ya a la persona Fideicomitente, entonces la persona Fideicomisaria 

sucesora debe solicitar la opinión de un médico que examine a la persona Fideicomitente y 

confiar en esa opinión. 

La persona Fideicomisaria debe usar cualquier cantidad de los ingresos del fideicomiso o de la 

propiedad del fideicomiso para apoyar y mantener el cuidado de la persona Fideicomitente y en 

consonancia con las costumbres de vida de la persona Fideicomitente. Cualquier ingreso que no 

haya sido utilizado para el beneficio de la persona Fideicomitente debe guardarse y añadirse al 

fideicomiso de la propiedad. El ingreso debe de pagarse por lo menos anualmente a la persona 

Fideicomitente. Los ingresos acumulados en o pagados a cuentas de fideicomiso se considerarán 

como pagados a la persona Fideicomitente. 

La persona Fideicomisaria sucesora debe administrar el fideicomiso hasta que la persona 

Fideicomitente tenga otra vez la capacidad de administrar sus asuntos. La determinación que 

señala las capacidades de la persona Fideicomitente para volver a administrar su fideicomiso 

debe hacer bajo las especificaciones antes señaladas. 

 

Parte 10. Muerte de la persona Fideicomitente 

Cuando la persona Fideicomitente muere, este Fideicomiso debe volverse irrevocable. No podrá 

ser alterado o enmendado a menos que se haga bajo la forma prevista en esta Declaración de 

Fideicomiso. También puede ser finalizado únicamente por las distribuciones autorizadas en esta 

Declaración de Fideicomiso. 

La persona Fideicomisaria debe encargarse de los pagos relacionados a la propiedad del 

fideicomiso, así como de las deudas, impuestos y gastos de la enfermedad y muerte de la persona 

Fideicomitente. 

 

Parte 11. Personas Beneficiarias 



48 
 

Tras la muerte de la persona Fideicomitente, la persona Fideicomisaria debe distribuir la 

propiedad del fideicomiso de la siguiente forma: 

i. El Café de Claudia: Mary DueñxCafé debe dar a Claudia DueñxCafé el interés completo 

en el Café de Claudia. Si Mary DueñxCafé no sobrevive a Claudia DueñxCafé, la 

propiedad pasa a manos de Patricia DueñxCafé. 

ii.  Otros Bienes: Patricia DueñxCafé debe dar todas las otras propiedades a Claudia 

DueñxCafé. Si Patricia DueñxCafé no sobrevive a Claudia DueñxCafé, la propiedad pasa 

a manos de Mary DueñxCafé. 

Parte 12. Sobre Distribución de Propiedades 

Una persona beneficiaria debe sobrevivir a la persona Fideicomitente por 120 horas para recibir 

la propiedad bajo esta Declaración de Fideicomiso. Como entendemos en esta Declaración de 

Fideicomiso, sobrevivir significa estar con vida o existiendo como organización. 

Todo el personal y la propiedad de bienes raíces dejado a través de este fideicomiso está sujeto a 

pasar y ser sujeto por cualquier gravamen que se pongan sobre la propiedad para asegurar el 

repago de un préstamo o una deuda.  

Si la propiedad se deja para dos o más personas beneficiarias, todo tiene que repartirse en partes 

iguales a menos que esta Declaración de Fideicomiso estipule lo contrario. Si algunas de las 

personas beneficiarias no sobreviven a la persona Fideicomitente, las demás personas tomarán la 

parte de las personas beneficiarias, para compartir por igual, a menos que esta Declaración de 

Fideicomiso disponga lo contrario. 

Parte 13. El Derecho de la persona Otorgante a la Exención de Impuestos de Propiedad 

Si la residencia principal de la persona Fideicomitente se mantiene en fideicomiso, la persona 

Fideicomitente tiene el derecho de poseerla y ocuparla de por vida, sin costo de alquiler y sin 

cargo, excepto los impuestos, seguros, mantenimiento y costos y gastos relacionados. Este 

derecho tiene la intención de otorgarle a la persona Fideicomitente un interés beneficioso en la 

propiedad y garantizar que este no pierda la elegibilidad para una exención de impuestos de 

propiedad estatal para la cual esta persona califica. 

Parte 14. Claúsulas de Salvedad 

Si alguna estipulación de esta Declaración de Fideicomiso no puede ser aplicada, el resto de las 

estipulaciones deben mantenerse en efecto. 

Parte 15. Ley Aplicable 

Este documento debe crearse en concordancia con las leyes del Estado de California. 

 

Certificación de la persona Fideicomitente 

Yo certifico haber leído esta Declaración de Fideicomiso que señala correctamente las reglas y 

condiciones en que la propiedad de este fideicomiso debe retenerse, administrarse y disponerse 

por la persona Fideicomisaria, y yo apruebo esta Declaración de Fideicomiso. 

_____________________________________ Fecha: ______________ 

Claudia DueñxCafé, persona Fideicomitente y persona Fideicomisaria 
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CERTIFICADO DE CONFIRMACI ÓN ANTE NOTARIO P ÚBLICO  

 

Estado de ______________________ ) 

 ) ss. 

Condado de 

______________________ 
)  

En _________________, ______ ante mí, _________________________________, una notaria 

pública en y por dicho estado, apareció personalmente _________________________________, 

personalmente que conozco (o que se probó sobre la base de pruebas satisfactorias) es la persona 

cuyo nombre está suscrito al instrumento interno, y reconoció que ejecutó lo mismo en su 

capacidad autorizada, y que por su parte su firma en el instrumento la persona, o la entidad en 

nombre de la cual la persona actuó, ejecutó el instrumento. 

 DOY FE con mi firma y sello. 

  

 

_____________________________________________ 

 

Persona de Notaria Pública del Estado de 

______________________ 

   _____________________________________________ 

    [ SELLO 

NOTARIAL] 
Mi  comisión expira: ___________________ 
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Apéndice A 

Propiedad Puesta en Fideicomiso 

1. El interés completo y todo el equipo que pertenece al negocio conocido como ñCafé de 

Claudia.ò 

2. Casa en Calle Sample 1234, Oakland, California. 

3. [AÑADIR CUENTAS DE BANCO, recuerde que muchas instituciones requieren que su 

propia forma se llene o que una nueva cuenta tenga que abrirse en nombre del 

fideicomiso y los fondos de la persona fideicomitente se transfieran a esa cuenta. Vea 

Sección IX, Transmitir Propiedad al Fideicomiso.] 

4. [AÑADIR propiedad personal tangible] 
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AVISO DE USO JUSTO: ESTAS FORMAS CONTIENEN MATERIAL DE DERECHO DE 

AUTOR QUE NO SIEMPRE HAN TENIDO LA AUTORIZACI ÓN POR PARTE DE SU AUTOR 

PARA UTILIZARSE. POR TANTO, ESTE MATERIAL SE DISPONE SOLO PARA 

PROPÓSITOS EDUCATIVOS O INVESTIGATIVOS Y SE DISTRIBUYE SIN LA INTENCI ÓN 

DE COMERCIALIZAR O GENERAR LUCRO. ES POR ESO QUE CREEMOS QUE ESTO 

CONSTITUYE UN USO JUSTO DEL MATE RIAL DE DERECHO DE AUTOR EN 

CONCORDANCIA CON 17 U.S.C. SECCIÓN 107. 

Ejemplo de Declaración de Fideicomiso ï Pareja Casada58 
Parte 1. Nombre del Fideicomiso 

Este fideicomiso revocable debe conocerse como el Fideicomiso Revocable de Chris y Jan 

Trustmaker. 

Parte 2. Declaración del Fideicomiso 

Chris Trustmaker y Jan Trustmaker, de aquí en adelante los ñfideicomitentesò, declaran que 

entregan y transfieren a la persona fideicomisaria todas las propiedades enlistadas en los 

Apéndices A, B y C que acompañan esta Declaración de Fideicomiso. Toda esa propiedad se 

conoce como ñpropiedad del fideicomisoò. La persona Fideicomisaria reconoce que recibe la 

propiedad del fideicomiso y está de acuerdo en mantener la propiedad bajo fideicomiso, en 

acuerdo con esta Declaración de Fideicomiso.  

Cualquiera de las dos personas fideicomitentes puede añadir propiedades al fideicomiso.  

Parte 3. Terminología  

El término ñesta declaración de Fideicomisoò incluye cualesquiera provisiones añadidas por una 

enmienda válida. 

El término ñFideicomisoò significa Fideicomiso Revocable de Chris y Jan Trustmaker.  

Parte 4. Carácter de la Propiedad en Fideicomiso 

Mientras ambas personas fideicomitentes estén con vida, la propiedad puesta en este fideicomiso 

debe ser retenida en su carácter original como propiedad comunitaria o separada, según sea el 

caso.  

Si el fideicomiso es revocado, la persona fideicomisarix debe distribuir la propiedad del 

fideicomiso señalada en el Apéndice A a las personas fideicomitentes como propiedad 

comunitaria. La propiedad de fideicomiso señalada en Apéndice B debe ser distribuida a Chris 

Trustmaker como su propiedad separada, y la propiedad señalada en Apéndice C debe ser 

distribuida a Jan Trustmaker como su propiedad separada.  

                                                           
58 Este ejemplo de fideicomiso fue creado basándose en Ejemplo de Fideicomiso de NOLO 

(https://www.nolo.com/legal-encyclopedia/sample-shared-living-trust.html). 

 

https://www.nolo.com/legal-encyclopedia/sample-shared-living-trust.html
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Parte 5. Enmienda y Revocación 

A. Revocación por personas Fideicomitentes  

Mientras ambos fideicomitentes estén con vida, cualquiera de los dos puede revocar este 

fideicomiso en cualquier momento, sin tener que notificárselo a ninguna persona beneficiaria. La 

revocación debe hacerse por escrito y de forma que esté aprobada por la ley.  

B. Enmienda por Fideicomitentes 

Mientras ambos fideicomitentes estén con vida, esta Declaración de Fideicomiso puede ser 

enmendada solo si lo hacen actuando en conjunto. Todas las enmiendas deben ser escritas y 

firmadas por ambos fideicomitentes.  

C. Enmienda o Revocación por parte de otra Persona 

El poder de revocar o enmendar este fideicomiso es personal de la persona Fideicomitente. Un 

guardián o cualquier otra persona no debe hacer nada en nombre de la persona Fideicomitente a 

menos que la persona Fideicomitente específicamente le otorgue el poder de revocar o enmendar 

este Fideicomiso por medio de un Poder Notarial Durable. 

Parte 6. Pagos del Fideicomiso Durante la Vida de las personas Fideicomitentes 

Las personas Fideicomisarias pagarán o utilizarán para el beneficio de la persona Fideicomitente 

tanto como el ingreso neto y el capital de la propiedad del fideicomiso como lo soliciten la 

persona Fideicomitente. El ingreso debe de pagarse por lo menos anualmente al Fideicomitente. 

Los ingresos acumulados en o pagados a cuentas de fideicomiso se considerarán como pagados a 

la persona Fideicomitente. 

Parte 7. Persona Fideicomisaria 

A. Personas Fideicomisarias Originales 

Chris Trustmaker y Jan Trustmaker son las personas fideicomisarias de este fideicomiso. 

Cualquiera de las dos personas puede actuar a solas o representar el fideicomiso en cualquier 

transacción. 

B. Persona Fideicomisaria ante la Muerte, Incapacidad, Detención o Deportación de una 

persona Fideicomisaria Original  

Ante la muerte, incapacidad, detención o deportación de Chris Trustmaker o Jan Trustmaker 

(entiéndase una de las personas fideicomisarias originales), quien sobreviva, no sea detenida o no 

sea deportada de las personas fideicomisarias originales, debe servir como persona 

fideicomisaria única.  

C. Responsabilidades de la persona Fideicomisaria 
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La persona Fideicomisaria a cargo debe ser la persona Fideicomisaria de todos los fideicomisos 

creados bajo esta Declaración de Fideicomiso. 

D. Terminología 

En esta Declaración de Fideicomiso, el término persona ñFideicomisariaò incluye a las personas 

fideicomisarias sucesoras o persoonas fideicomisarias sucesoras alternas sirviendo como persona 

Fideicomisaria de este fideicomiso. El singular de persona ñFideicomisariaò también incluye su 

plural.  

E. Persona Fideicomisaria Sucesora 

En caso de muerte, incapacidad o detención de Claudia DueñxCafé, la persona Fideicomisaria de 

este fideicomiso debe ser Mary DueñxCafé. Si Mary DueñxCafé no quiere o no es capaz de ser 

persona fideicomisaria sucesora, Patricia DueñxCafé sería entonces la persona fideicomisaria. 

F. Renuncia de la persona Fideicomisaria 

Cualquier persona fideicomisaria que esté a cargo puede renunciar en cualquier momento 

presentando una nota de renuncia. La renuncia debe ser dirigida a la persona o institución 

nombrada bajo la Declaración del Fideicomiso o señalada por la persona Fideicomisaria bajo la 

Sección F de esta parte sobre quién sería la siguiente persona fideicomisaria. 

G. Poder para Señalar a la persona Fideicomisaria Sucesora 

Si nadie fue nombrado en esta parte de la Declaración del Fideicomiso como persona 

Fideicomisaria sucesora o persona Fideicomisaria sucesora alternx y nadie se ofrece o es capaz 

de ser persona fideicomisaria, el último acto de la persona fideicomisaria a renunciar será señalar 

quién será la persona fideicomisaria sucesora a ser pagada por la propiedad del fideicomiso. El 

señalamiento tiene que hacerse por escrito y firmado por la persona Fideicomisaria ante una 

persona de Notaria Pública. 

H. Fianza 

No se requiere ninguna fianza para la persona Fideicomisaria. 

I. Compensación 

La persona fideicomisaria debe recibir una compensación razonable por ser la persona 

Fideicomisaria. 

J. Responsabilidad de las personas Fideicomisarias 

Con respecto al ejercicio o no ejercicio de los poderes discrecionales otorgados por esta 

Declaración de Fideicomiso, la persona Fideicomisaria no será responsable por las acciones 

tomadas de buena fe. Tales acciones serán vinculantes para todas las personas interesadas en la 

propiedad fiduciaria. 

Parte 8. Administración de Labores y Poderes de la persona Fideicomisaria 

A. Poderes Bajo Las Leyes del Estado  

La persona Fideicomisaria debe tener toda la autoridad y los poderes permitidos y conferidos a 

una persona Fideicomisaria bajo la ley de California, sujeto a la labor de cumplir con las 

responsabilidades fiduciarias de las personas beneficiarias.  

B. Poderes y Responsabilidades Específicas 
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1. Mientras ambas personas Fideicomitentes estén con vida y no siendo una persona 

Fideicomisaria (como resultado de una detención, deportación, (como definimos en la 

Parte 9) o incapacidad (como definimos en la Parte 10)), la persona Fideicomisaria debe 

tener las siguientes responsabilidades en relación con las personas Fideicomitentes:  

a. Poder para Controlar y Hacer Pagos. La persona Fideicomisaria debe distribuir 

o retener el ingreso neto y principal de la propiedad del fideicomiso mientras que 

los fideicomitentes dirigen de tiempo en tiempo. Bajo instrucciones de los 

fideicomitentes ausentes, la persona Fideicomisaria debe distribuir mensualmente 

a los Fideicomitentes, el ingreso del fideicomiso.  

b. Decisiones de Inversiones. Las personas Fideicomitentes, por su propia cuenta, 

tienen el derecho de aprobar o rechazar cualquier compra, venta o inversión antes 

de que suceda en relación al fideicomiso. La persona Fideicomisaria se releva de 

cualquier responsabilidad por pérdida que resulte de alguna compra o venta de 

propiedad del fideicomiso aprobada por los Fideicomitentes.  

2. Conforme a la Sección B(1) arriba, en adición a los poderes que confiere la ley, los 

poderes de la persona Fideicomisaria incluyen, pero no se limitan a: 

a. El poder de vender propiedad del fideicomiso, pedir dinero prestado, y gravámenes 

sobre la propiedad, incluyendo bienes raíces del fideicomiso, por medio de hipoteca, 

escritura de fideicomiso o cualquier otro método.  

b. El poder de administrar los bienes raíces del fideicomiso como si la persona 

Fideicomisaria fuera dueño absoluto, incluyendo el poder de alquilar la propiedad 

(aunque el alquiler se extienda más allá del período de cualquier fideicomiso) o tener 

opciones de subvenciones para alquilar la propiedad, hacer arreglos y asegurar en 

contra de cualquier perdida.  

c. El poder de vender o dar opciones para la venta o intercambio de cualquier propiedad 

del fideicomiso, incluyendo acciones, bonos o cualquier otra forma de seguridad o 

cuenta de seguridad, para ventas públicas o privadas en efectivo o crédito. 

d. El poder de invertir propiedad del fideicomiso en cualquier tipo de inversión que 

incluye pero no se limita a: bonos, notas, hipotecas, inversiones y compras de 

acciones, entre otros. 

e. El poder de recibir propiedades adicionales de cualquier recurso y añadirla a 

cualquier fideicomiso creado bajo esta Declaración de Fideicomiso. 

f. El poder de emplear y pagar honorarios razonables a contables, abogadxs, expertos en 

finanzas o asesores que puedan tener alguna relación con este fideicomiso. 

g. El poder de depositar y mantener fondos fiduciarios tanto en cuentas con intereses 

como en cuentas sin intereses. 

h. El poder de depositar fondos a un banco o a cualquier otra cuenta que no esté 

asegurada bajo la cubierta del FDIC. 

i. El poder de hacer transferencias de fondos electrónicas o hacer arreglos de depósito 

seguro con otras instituciones financieras.  
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j. El poder, en acuerdo con Código de Sucesiones de California 16222, de retener y 

operar, vender, o liquidar, a riesgo del fideicomiso, el negocio conocido como ñEl 

Café de Claudia.ò La persona Fideicomisaria debe hacer todas las cosas que la 

persona Fideicomisaria considere recomendable en conexión con este negocio, 

incluyendo lo siguiente: 

xi. Incorporar o hacer otros arreglos en la forma que está organizado el 

negocio o cualquier actividad de inversión;  

xii. Dar o contribuir con otros fondos del fideicomiso al negocio o alguna 

actividad de inversión; 

xiii.  Servir como oficial o director de cualquier corporación; 

xiv. Consentir en la retención parcial o completa de los ingresos netos 

distribuibles del negocio o cualquier actividad de inversión para cumplir 

con las necesidades razonables del negocio;   

xv. Disolver, liquidar, vender, o disponer de cualquier modo del negocio o 

cualquier actividad de inversión relacionado al mismo; 

xvi. Compra y mantenimiento de inventario; 

xvii. Representar al negocio con respecto al pago de impuestos ante el Servicio 

de Rentas Internas (IRS, por sus siglas en inglés), la Junta de Impuestos de 

Franquicia (FTB, por sus siglas en inglés) y otras agencias de impuestos; 

xviii.  Llenar y pagar los impuestos relacionados a la propiedad del fideicomiso; 

xix. Sin hacer investigación independiente, aceptar como correcto y confiable 

el aviso financiero o de otro tipo que haga algún contable, oficial o 

principal del negocio para cualquier actividad de inversión en el negocio o 

relacionada a este; y  

xx. Para propósitos de informes y contabilidad, considerar al negocio como 

una entidad aparte del fideicomiso y cuenta por dinero y propiedad 

recibido de y pagado por el negocio o alguna actividad de inversión.  

n. El poder de continuar con cualquier negocio de alguno de las personas 

fideicomitentes. 

o. El poder de instituir o tomar acciones legales concernientes a este fideicomiso o a 

los asuntos de la persona Fideicomitente. 

p. El poder de ejecutar cualquier documento necesario para administrar cualquier 

fideicomiso creado por esta Declaración de Fideicomiso.  

q. El poder de diversificar las inversiones, incluyendo la autoridad de decidir que 

algunas o todas las necesidades de la propiedad de este fideicomiso no producen 

ingresos. 

 

Parte 8. Detención o Deportación de la persona Fideicomitente 

La primer persona fideicomitente en estar bajo detención o deportación debe ser nombrada como 

ñfideicomitente en detenciónò o ñfideicomitente en deportaciónò, según sea el caso. La persona 

fideicomitente que no esté bajo detención o deportación, debe ser nombrada persona 

ñfideicomitente no-deportada/no-detenida. 

Si solo una de las personas fideicomitentes es detenida o deportada, la persona fideicomitente 

no-detenida o no-deportada, debe ser la persona fideicomisaria. Si ambas personas 
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fideicomitentes están detenidas o fueron deportadas, la persona fideicomisaria sucesora 

nombrada en la Parte 7 debe ser la persona fideicomisaria. 

La determinación de la deportación de una o ambas personas Fideicomitentes debe hacerse por la 

persona Fideicomisaria sucesora o por la persona fideicomitente no deportada/no detenida, según 

sea el caso, presentado alguno de estos documentos: 

¶ La emisión de una Orden de Deportación Emitida por un Juez de Inmigración; o 

¶ Emisión de algún documento dado por la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o 

Servicio de Control de Inmigración y Aduanas: 

o Orden de Deportación Expedita; 

o Orden de Deportación Administrativa; o  

o Orden de Reposición de Deportación. 

 

La determinación de la detención de una o ambas personas Fideicomitentes debe hacerse por la 

persona Fideicomisaria sucesora o por la persona fideicomitente no deportada/no detenida, según 

sea el caso, presentado alguno de estos documentos: 

 

¶ Documentación provista por el localizador de detenciones en línea que confirme la 

detención por parte de las agencias de Inmigración en Estados Unidos.59 

¶ Cualquier otra documentación por la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza o 

Servicio de Control de Inmigración y Aduanas indicando que me han detenido.  

 

La persona Fideicomisaria sucesora debe hacer todos los esfuerzos razonables para demostrar el 

estatus de las personas Fideicomitentes y mantener contacto con estos.  

La persona Fideicomisaria sucesora debe tener todos los poderes y responsabilidades 

especificadas en la Parte 7. 

A pesar de la detención o deportación, las personas Fideicomitentes mantienen su derecho de 

revocar este fideicomiso. 

 

Parte 9. Incapacidad de las personas Fideicomitentes 

Si Tommy Trustmaker o Tammy Trustmaker se incapacitan física o mentalmente, aunque una 

corte no haya declarado la incompetencia de la persona Fideicomitente o en necesidad de un 

guardián, el otro Fideicomitente debe ser la única persona Fideicomisaria hasta que la persona 

Fideicomitente esté otra vez capacitada para manejar sus asuntos. 

Si ambas personas Fideicomitentes se incapacitan, la persona Fideicomisaria sucesora nombrada 

en la Parte 7 de esta Declaración de Fideicomiso debe ser la persona fideicomisaria. La persona 

Fideicomisaria sucesora debe administrar el fideicomiso hasta que uno de las personas 

fideicomitentes pueda manejar sus asuntos. La determinación que demuestre la capacidad de 

cualquiera de las personas Fideicomitentes para administrar el fideicomiso debe ser hecha de la 

manera que especificamos más adelante. 

                                                           
59  https://locator.ice.gov/odls/homePage.do  

https://locator.ice.gov/odls/homePage.do
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La determinación de la capacidad de una persona fideicomitente para administrar este 

fideicomiso debe hacerse por a) una corte con jurisdicción competente o (b) un médico 

licenciado que atienda a la persona Fideicomitente y declare bajo pena de perjurio que en su 

opinión la persona Fideicomitente es incapaz de administrar los recursos financieros o resistir un 

fraude. 

Si la persona Fideicomisaria sucesora hace los esfuerzos razonables y no consigue la opinión de 

un médico que atienda ya al Fideicomitente, entonces la persona Fideicomisaria sucesora debe 

solicitar la opinión de un médico que examine a la persona Fideicomitente y confiar en esa 

opinión. 

La persona Fideicomisaria debe usar cualquier cantidad de los ingresos del fideicomiso o de la 

propiedad del fideicomiso para apoyar y mantener el cuidado de las personas Fideicomitentes y 

en consonancia con las costumbres de vida de la persona Fideicomitente. Cualquier ingreso que 

no haya sido utilizado para el beneficio de las personas Fideicomitentes debe guardarse y 

añadirse al fideicomiso de la propiedad. El ingreso debe de pagarse por lo menos anualmente a la 

persona Fideicomitente. Los ingresos acumulados en o pagados a cuentas de fideicomiso se 

considerarán como pagados a la persona Fideicomitente. 

Parte 10. Muerte de una persona Fideicomitente 

La primera persona fideicomitente en morir debe nombrarse como persona ñfideicomitente 

muertaò.  La otra persona fideicomitente debe nombrarse la persona ñfideicomitente 

sobreviviente.ò  

Ante la muerte de una persona fideicomitente, la persona fideicomisaria debe dividir la 

propiedad de Chris y Jan Trustmaker enlistados en los Apéndices A, B y C del Fideicomiso 

Revocable y dividirlo en dos fideicomisos aparte, Fideicomiso #1 y Fideicomiso #2. La persona 

fideicomisaria debe ser la persona fideicomisaria tanto del Fideicomiso #1 como del Fideicomiso 

#2.  

Fideicomiso #1 debe contener todas las propiedades del Fideicomiso Revocable de Chris y Jan 

Trustmaker que poseía la persona fideicomitente muerta antes de estar en el fideicomiso, además 

de ingreso acumulado, exceptuando propiedad del fideicomiso que está bajo los términos de este 

fideicomiso y la persona fideicomitente sobreviviente. Fideicomiso #1 debe convertirse en 

irrevocable ante la muerte de la persona fideicomitente muerta. La persona fideicomisaria debe 

distribuir la propiedad en el Fideicomiso #1 a las personas beneficiarias nombradas en la Parte 

11 de esta Declaración de Fideicomiso.  

Fideicomiso #2 debe contener todas las propiedades del Fideicomiso Revocable de Chris and Jan 

Trustmaker que poseía la persona fideicomitente muerta antes de estar en el fideicomiso, además 

de ingreso acumulado, exceptuando propiedad del fideicomiso que está bajo los términos de este 

fideicomiso y la persona fideicomitente sobreviviente. Fideicomiso #1 debe convertirse en 

irrevocable antes la muerte de la persona fideicomitente muerta.  

La persona Fideicomisaria debe encargarse de los pagos relacionados a la propiedad del 

fideicomiso, así como de las deudas, impuestos y gastos de la enfermedad y funeral de la persona 

Fideicomitente muerta o de la persona sobreviviente. 
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Parte 11. Personas Beneficiarias  

A. Personas Beneficiarias de Chris Trustmaker   

Ante la eventualidad de muerte de Chris Trustmaker, la persona fideicomisaria debe distribuir la 

propiedad del fideicomiso como se enlista en Apéndice C, además del interés acumulado; la 

división de la propiedad de Chris Trustmaker que aparece en Apéndice A antes de ser transferida 

a la persona fideicomitente, más interés acumulado; y si Chris Trustmaker es el segundo 

fideicomitente en morir, cualquier propiedad enlistada en Apéndice B dejada a [él,ella,ellxs] por 

Jan Trustmaker, además del interés acumulado de la siguiente manera: 

1. Jan Trustmaker debe recibir todos los intereses de la propiedad de Chris Trustmaker's 

enlistados en el Schedule A, incluyendo todos los intereses que pertenecen al Café de 

Chris y Jan y todas las cuentas de banco y financieras relacionadas al negocio; la casa en 

Windmill Road 3320, Auburn, California y todos sus muebles; y la cuenta 993-222-1 del 

Community Credit Union a nombre de ñChris and Jan Trustmakerò. Si Jan Trustmaker no 

sobrevive a Chris Trustmaker, la propiedad se le otorga a Lisa Trustmaker.  

2. James Leung debe recibir todos los intereses de la propiedad de Chris Trustmaker's 

enlistados en el Schedule B; incluyendo todos los intereses relacionados a la colección de 

cucharas de maderas pintadas a mano que están en la casa de Windmill Road 3320, 

Auburn, California. Si James Leung no sobrevive Chris Trustmaker, la propiedad se le 

otorga a David Hernandez.  

3. A Lisa Trustmaker, se le debe de dar todos los intereses de la propiedad en fideicomiso 

aun cuando no está específicamente ni válidamente dispuesta por esta parte.  Si Lisa 

Trustmaker no sobrevive a Chris Trustmaker, la propiedad se le otorga al Conservatorio 

de la Naturaleza y al Colegio Mills College, en partes iguales. 

B. Personas Beneficiarias de Jan Trustmaker 

Ante la eventualidad de muerte de Jan Trustmaker, la persona fideicomisaria debe distribuir la 

propiedad del fideicomiso como se enlista en Apéndice B, además del interés acumulado; la 

división de la propiedad de Jan Trustmaker que aparece en Apéndice A donde le pertenecía la 

propiedad a Jan Trustmaker antes de ser transferida a la persona fideicomitente, más el interés 

acumulado y si Jan Trustmaker es la segunda persona fideicomitente en morir, cualquier 

propiedad enlistada en Apéndice C dejada a [él,ella,ellxs] por Chris Trustmaker, además del 

interés acumulado de la siguiente manera: 

1. Chris Trustmaker debe recibir todos los intereses de la propiedad de Jan Trustmaker's 

enlistados en el Apéndice A, incluyendo todos los intereses que pertenecen al Café de 

Chris y Jan y todas las cuentas de banco y financieras relacionadas al negocio; la casa en 

Windmill Road 3320, Auburn, California y todos sus muebles; y la cuenta 993-222-1 del 

Community Credit Union a nombre de ñChris and Jan Trustmakerò. Si Chris Trustmaker 

no sobrevive a Jan Trustmaker, la propiedad se le otorga a Lisa Trustmaker.  
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2. Aida Gonzalez debe recibir todos los intereses de la propiedad de Chris Trustmaker's 

enlistados en el Apéndice B, incluyendo todos los intereses relacionados a la colección de 

cuatro volúmenes de sellos americanos que están en la casa en Windmill Road 3320, 

Auburn, California. Si Aida Gonzalez no sobrevive a Jan Trustmaker, la propiedad debe 

ser otorgada a Fernando Dietz. 

3. A Lisa Trustmaker, se le debe de dar todos los intereses de la propiedad de Jan 

Trustmaker aun cuando no está específicamente ni válidamente dispuesta por esta Parte.  

C. Propiedad Dejada al Fideicomitente Sobreviviente 

Cualquier propiedad del fideicomiso dejada por la persona fideicomitente muerto para la persona 

fideicomitente sobreviviente debe permanecer en el fideicomiso revocable de la persona 

fideicomitente sobreviviente, Fideicomiso #2.  

D. Reglas para la Distribución de la Propiedad  

Todas las distribuciones están sujetas a las determinaciones de esta Declaración de Fideicomiso que crea 

un subfideicomiso para crías/menores o un acuerdo de custodia bajo la Ley Uniforme sobre 

Fideicomisos para la Transferencia a Menores (UTMA, por sus siglas en inglés). 

Una persona beneficiaria debe sobrevivir a la persona fideicomitente por 120 horas para recibir 

propiedad que está bajo esta Declaración de Fideicomiso. Como se utiliza en esta Declaración de 

Fideicomiso, sobrevivir significa estar con vida o existir como una organización.  

Todos los bienes personales y propiedad real que queden a través de este fideicomiso pasarán 

sujetos a cualquier gravamen o gravámenes colocados en la propiedad como garantía para el 

reembolso de un préstamo o deuda. 

Si la propiedad va a ser compartida por dos o más personas beneficiarias, deben hacer la división 

de forma equitativa a menos que esta Declaración de Fideicomiso estipule lo contrario. Si 

ninguno sobrevive al fideicomitente, otros deben dividirse en partes iguales lo correspondiente a 

la persona beneficiaria, a menos que esta Declaración de Fideicomiso estipule lo contrario.  

Parte 12. Subfideicomisos para Crías 

A. Personas Beneficiarias para los cuales se crean Subfideicomisos  

1. Si Lisa Trustmaker obtiene la titularidad de cualquier propiedad del fideicomiso bajo la 

Parte 11.B antes de cumplir los 29, esa propiedad del fideicomiso debe mantenerse aparte 

en un subfideicomiso de cría bajo las directrices de esta Parte, hasta que Lisa Trustmaker 

cumpla los 29 años. El subfideicomiso debe conocerse como ñSubfideicomiso de Lisa 

Trustmaker, Fideicomiso Revocable de Chris y Jan Trustmakerò.  

2. Si Lisa Trustmaker obtiene la titularidad de cualquier propiedad del fideicomiso bajo la 

Parte 11.A antes de cumplir los 29, esa propiedad del fideicomiso debe mantenerse aparte 

en un subfideicomiso de cría bajo las directrices de esta Parte, hasta que Lisa Trustmaker 
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cumpla los 29 años. El subfideicomiso debe conocerse como ñSubfideicomiso de Lisa 

Trustmaker, Fideicomiso Revocable En Vida de Chris y Jan Trustmakerò.  

B. Poderes de la persona Fideicomisaria del SubFideicomiso  

La persona fideicomisaria debe distribuir, del ingreso neto o de la persona principal del 

subfideicomiso de la cría, la partida que entienda necesaria para gastos de salud, educación, 

apoyo y bienestar. La educación incluye, pero no se limita a colegios, universidades, postgrado, 

estudios vocacionales y otros gastos relacionados a necesidades básicas.   

A la hora de decidir si hacer o no una distribución, la persona fideicomisaria, puede poner en la 

cuenta de la persona beneficiaria otros ingresos, recursos y fuentes de apoyo. Cualquier ingreso 

de subfideicomiso que no haya sido distribuido por la persona fideicomisaria debe acumularse y 

añadirse al principal del subfideicomiso.  

La persona fideicomisaria no requiere entregar ningún informe o estado de cuenta a la persona 

beneficiaria del subfideicomiso.  

C. Cesión de Bienes de Subfideicomiso  

Los intereses de una persona beneficiaria de un subfideicomiso de una cría, no deben ser 

transferibles por cesión voluntaria o involuntaria o por alguna transacción de ley antes de ser 

recibidos por la persona beneficiaria. Deben estar libres de reclamos de acreedores, ejecuciones, 

bancarrota u otros procesos legales en la medida que lo permita la ley.  

D. Compensación de la persona Fideicomisaria  

Cualquier persona fideicomisaria que esté a cargo del subfideicomiso de crías creado bajo esta 

Declaración de Fideicomiso, tiene el derecho de recibir compensación razonable, sin aprobación 

de la corte, fuera de los bienes de alto riesgo para servicios ordinarios y extraordinarios, y para 

todos los servicios relacionados con la terminación de cualquier subfideicomiso. 

E. Culminación del Subfideicomiso  

Un subfideicomiso para crías debe terminar cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:  

1. La persona beneficiaria alcanza la edad especificada en la Sección A de esta Parte. Si el 

subfideicomiso termina por esta razón, el remanente principal y el ingreso acumulado del 

subfideicomiso debe darse a la persona beneficiaria.  

2. Si la persona beneficiaria muere. Si el subfideicomiso termina por esta razón, la 

propiedad del subfideicomiso debe pasar a las personas herederas de la persona 

beneficiaria.  

3. La persona fideicomisaria distribuye todas las propiedades del subfideicomiso bajo las 

estipulaciones de esta Declaración de Fideicomiso.  

Parte 13. Derechos de Vivienda  
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Si la residencia principal de la persona Fideicomitente está bajo el fideicomiso, la persona 

Fideicomitente tiene el derecho de poseer y ocuparla de por vida, sin pagar alquiler, sin cargos 

excepto por los impuestos, seguro, mantenimiento y gastos relacionados. Este derecho tiene la 

intención de darle a la persona Fideicomitente un interés beneficial en la propiedad y asegurar 

que la persona Fideicomitente no pierda su elegibilidad para una exención de impuestos estatales 

que de otro modo no cualificaría.  

Parte 14. Cláusulas de Salvedad  

Si alguna de las estipulaciones de esta Declaración de Fideicomiso no puede ejecutarse, las 

estipulaciones restantes se mantienen en efecto.  

Parte 15. Ley Aplicable 

Este documento debe crearse en concordancia con las leyes del Estado de California. 

 

Certificación de los Fideicomitentes 

Certificamos que hemos leído esta Declaración de Fideicomiso que señala correctamente las 

reglas y condiciones en que la propiedad de este fideicomiso debe retenerse, administrarse y 

disponerse por las personas Fideicomisarias, y aprobamos esta Declaración de Fideicomiso. 

_____________________________________ Fecha: ______________ 

Chris Trustmaker, persona Fideicomitente y Fideicomisaria 

_____________________________________ Fecha: ______________ 

Jan Trustmaker, persona Fideicomitente y Fideicomisaria 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE CONFIRMACI ÓN ANTE UNA PERSONA DE NOTARIA  

PÚBLICA  

 

Estado de ______________________ ) 

 ) ss. 

Condado de 

______________________ 
)  

En _________________, ______ ante mí, _________________________________, un notario 

público de dicho estado, personalmente aparecieron Chris Trustmaker y Jan Trustmaker, me 

probaron sobre la base de pruebas satisfactorias las personas cuyos nombres están suscritos al 

documento interno, y me reconocieron que ejecutaron el mismo en sus capacidades autorizadas y 
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que, mediante sus firmas en el instrumento, las personas, o la entidad en cuyo nombre actuaron 

las personas, ejecutaron el documento. 

 DOY FE con mi firma y sello. 

  

 

_____________________________________________ 

 

Notario Público 

    

     Mi comisión expira: ___________________ 
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Apéndice A 

PROPIEDAD COMPARTIDA BAJO FIDEICOMISO   

1. La totalidad del interés y todo el equipo que pertenece al negocio conocido como ñEl Café de 

Chris and Janò incluyendo todas las cuentas bancarias y financieras que estén relacionadas con 

El Café de Chris and Jan. 

2. La casa en Windmill Road 3320, Auburn, California, incluyendo todos los muebles de la casa. 

3. La cuenta 993-222-1 en el Banco de Community Credit Union en nombre de ñChris y Jan 

Trustmakerò.  

 

Apéndice B 

PROPIEDAD SEPARADA DE JAN TRUSTMAKER  PUESTA EN EL FIDEICOMISO  

1. Los cuatro volúmenes de la colección de sellos americana que está en Windmill Road 3320, 

Auburn, California.  

 

Apéndice C 

PROPIEDAD SEPARADA DE CHRIS TRUSTMAKER  PUESTA EN EL FIDEICOMISO  

1. La colección de cucharas de maderas pintadas que está en Windmill Road 3320, Auburn, 

California.  
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AVISO DE USO JUSTO: ESTAS FORMAS CONTIENEN MATERIAL DE DERECHO DE 

AUTOR QUE NO SIEMPRE HAN TENIDO LA AUTORIZACI ÓN POR PARTE DE SU AUTOR 

PARA UTILIZARSE. POR TANTO, ESTE MATERIAL SE DISPONE SOLO PARA 

PROPÓSITOS EDUCATIVOS O INVESTIGATIVOS Y SE DISTRIBUYE SIN LA INTENCI ÓN 

DE COMERCIALIZAR O GENERAR LUCRO. ES POR ESO QUE CREEMOS QUE ESTO 

CONSTITUYE UN USO JUSTO DEL MATERIAL DE DERECHO DE AUTOR EN 

CONCORDANCIA CON 17 U.S.C. SECCIÓN 107. 

 

Muestra Adicional de Ejemplo de Formas de Fideicomiso Revocable60 

CESIÓN DE DERECHOS DE AUTOR DE FIDEICOMISO 61 

La persona abajofirmante confirma 

que _ _[él/ella/elles]_ _ es _ _[autor/compositor]_ _ de _ _[describa obra literaria o 

artística]_ _. La persona abajofirmante en la virtud de este acto señala a _ _[nombre de 

fideicomiso]_ _todos y cada uno de los derechos de autor de la obra aquí descrita, en 

conjunto con cualquier otro derecho de acción que haya acumulado bajo estos derechos de 

autor. 

Fecha: _ _ _ _ _ _ _ _[Firma]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

 

La persona hacienda notaria pública u oficial que esté completando este certificado 

verifica únicamente la identidad de la persona que firma el documento que está atada a 

este certificado y no la verdad, validez o precisión del documento. 

Estado de California  

Condado de _ _[Nombre de Condado]_ _ 

) 

) 

) 

En _ _[fecha]_ _ ante mí, _ _[nombre y título del oficial]_ _, compareció 

personalmente _ _[nombre(s)]_ _, quienes me demostraron en base a la evidencia 

satisfactoria que son las personas cuyo nombre (s) está (n) suscrito (s) al documento interno 

y me reconocieron que él / ella / elles / ejecutaron lo mismo en su / sus autorizada capacidad 

(es), y que, mediante su firma (s) en el documento, la (s) persona (s), o la entidad en nombre 

de la cual la (s) persona (s) actuaron, ejecutó el instrumento. 

 

Yo certifico bajo PENA DE PERJURIO y bajo las leyes del Estado de California que lo 

antes mencionado es verdadero y correcto. 

                                                           
60 Formas adaptados de Drafting California Revocable Trusts, 4th Ed. (CEB) 2016.  
61 La cesión debe enviarse por correo a la Oficina de Derechos de Autor con una carta con instrucciones sobre el 

registro de un título de derecho de autor en nombre de un fideicomiso y su cuota correspondiente. 
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DOY FE con mi firma y sello. 

_ _[Firma del Oficial]_ _ _ _[Sello del Oficial]_ _ 

 

CESIÓN DE INTERÉS DE MEMBRESÍA LLC  

Por asignación gratuita, _ _[nombre]_ _ y _ _[nombre]_ _ (cedentes) señalan a _ _[nombre de 

fideicomiso]_ _ todo el derecho, título, e interés en y para el interés de membresía 

en  _ _[nombre de sociedad de responsabilidad limitada]_ _, una sociedad de responsabilidad 

limitada de California . Esta cesión debe ser efectiva en la fecha de este documento. En lo 

sucesivo _ _[nombre]_ _ y _ _[nombre]_ _ deben tener el derecho de recibir de la compañía 

sus ganancias, pérdidas y distribuciones a la que los cedentes tendrían derecho y el derecho 

a la devolución de la compañía en la disolución de los intereses de membresía de las 

personas afiliadas en la compañía. 

Firmado en _ _[nombre de ciudad]_ _, California, en _ _[fecha]_ _. 

 _ _[Firma de la persona Fideicomitente]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

_ _[ Firma de la persona Fideicomitente]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 
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CESIÓN DE INTERESES DE SOCIEDAD 

Por asignación gratuita , _ _[nombre]_ _ y _ _[nombre]_ _ (cedentes) señalan a _ _[nombre de 

fideicomiso]_ _ todo el derecho, título, e interés en y para el interés de membresía 

en  _ _[nombre de sociedad]_ _, una sociedad [limitada]  de California (de aquí en adelante 

ñla sociedadò. Esta cesión debe ser efectiva en la fecha de este documento. En lo 

sucesivo _ _[nombre]_ _ y _ _[nombre]_ _ deben tener el derecho de recibir de la compañía 

sus ganancias, pérdidas y distribuciones a la que los cedentes tendrían derecho y el derecho 

a la devolución de la compañía en la disolución de los intereses de membresía de las 

personas afiliadas en la compañía. 

Firmado en _ _[nombre de ciudad]_ _, California, en _ _[fecha]_ _. 

 _ _[ Firma de la persona Fideicomitente]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

_ _[ Firma de la persona Fideicomitente]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 
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CESIÓN DE PATENTE DE FIDEICOMISO 62 

_ _[Nombres de Fideicomitentes]_ _, que residen en _ _[direción]_ _, han 

inventado _ _[descripción de patente]_ _, por lo que una _ _[Carta o Forma de Patentes de 

Estados Unidos]_ _ se otorgó en _ _[fecha]_ _, _ _[No.de Serie _ _ _ _ _ _/No.de Patente]_ _. 

Con el único propósito de cambiar formalmente el título, _ _[Nombres de 

Fideicomitentes]_ _ hacen, sin ninguna consideración, para señalar y transferir a  _ _[nombre 

del fideicomiso]_ _ todo el derecho, título e interés en y para _ _[todas y cada una de las 

Cartas de Patente otorgadas por los Estados Unidos/las Cartas de Patente antes 

mencionadas]_ _. Esta cesión es efectiva inmediatamente. 

Fecha: _ _ _ _ _ _ _ _[Firma]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde de 

fideicomitente]_ _ 

 

Fecha: _ _ _ _ _ _ _ _[Firma]_ _ 

_ _[ Nombre en letra de molde de 

fideicomitente]_ _ 

 

 

La persona haciendo notaria pública u oficial que esté completando este certificado 

verifica únicamente la identidad de la persona que firma el documento que está atada a 

este certificado y no la verdad, validez o precisión del documento. 

Estado de California  

Condado de _ _[Nombre de Condado]_ _ 

) 

) 

) 

 

 

En _ _[fecha]_ _ ante mí, _ _[nombre y título del oficial]_ _, compareció 

personalmente _ _[nombre(s)]_ _, quienes me demostraron en base a la evidencia 

satisfactoria que son las personas cuyo nombre (s) está (n) suscrito (s) al documento interno 

y me reconocieron que él / ella / elles / ejecutaron lo mismo en su / sus autorizada capacidad 

(es), y que, mediante su firma (s) en el documento, la (s) persona (s), o la entidad en nombre 

de la cual la (s) persona (s) actuaron, ejecutó el instrumento. 

                                                           
62 La Cesión debe enviarse por correo al Director de la Oficina de Patentes y Marcas de EE. UU. Con un Forma de 

Registro. Hoja de portada: Sólo Patentes (Forma PTO-1595 del Departamento de Comercio), una tarjeta 

postal con la dirección de la Oficina de Patentes y Marcas para confirmar el recibo de la asignación, y la 

cuota correspondiente. 
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Yo certifico bajo PENA DE PERJURIO y bajo las leyes del Estado de California que lo 

antes mencionado es verdadero y correcto. 

DOY FE con mi firma y sello. 

_ _[Firma del Oficial]_ _ _ _[Sello del Oficial]_ _ 

CESIÓN DE PROPIEDAD DE BIENES CORPORALES 

Nombre de fideicomiso:  ___________________________  

Fideicomitente(s) de fideicomiso:  ___________________________ 

Persona(s) Fideicomisaria(s) a la fecha de transferencia:  ___________________________ 

Fecha de creación de fideicomiso:  ___________________________ 

POR VALOR RECIBIDO , pero sin ninguna consideración monetaria, como 

Fideicomitentes, cedemos a la persona Fideicomisaria y CoFideicomisaria todo el derecho, 

titularidad e inter és en todos nuestros bienes corporales tangibles. El término ñbien 

corporal tangibleò se refiere pero no se limita a: 

1. Todos los artículos personales y de la casa que son de uso y decoración, actuales y que se 

adquieran más adelante, incluyendo, pero no limitando a objetos personales, joyería, arte, 

membresías de clubs, muebles, fotografía, libros y otros artículos tangibles personales que 

incluyan específicamente _ _ _ _ _ _ _ _ _. 

2. Toda la cobertura en seguros de esos artículos y todas las pólizas que proceden. 

3. El término "propiedad personal tangible" excluye efectivo y otros artículos de propiedad 

personal intangible, si está representado por documentación tangible de propiedad y 

excluye propiedad personal tangible utilizada por la persona fideicomitente en un 

comercio, negocio o profesión; barras de oro; barras de otros metales; y cualquier otra 

propiedad tangible de naturaleza de inversión (como objetos de arte y colecciones de 

propiedad personal tangible). 

Esta propiedad debe ser retenida, administrada y distribuida en acuerdo con lo estipulado 

en este Fideicomiso para la fecha en que se firmó este documento o como se enmiende en un 

futuro . 

Fecha en que se firmó: _ _ _ _ _ _, en _ _ _ _ _ _, California 

 _ _[Firma]_ _ 

Persona Fideicomisaria 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 
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La persona Fideicomisaria acepta y está de acuerdo con las responsabilidades que se le 

estipulan. 

 

Fecha en que se firmó: _ _ _ _ _ _, en _ _ _ _ _ _, California 

 _ _[Firma]_ _ 

Persona Fideicomisaria 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

CESIÓN DE MARCA 63 

__[Nombre de fideicomitente]__, cuya dirección es Calle Sample 1234, ha adoptado, utilizado, 

o está usando un título de marca _ _[nombre de marca]_ _, con número registrado _ _ _, 

fechado _ _[fecha]_ _. Con el único propósito de cambiar formalmente el título, _ _[Nombre 

de Fideicomitente]_ _ , sin ninguna consideración, para señalar y transferir a  _ _[nombre del 

fideicomiso]_ _ todo el derecho, título e interés en y para el título de marca_ _[nombre de 

marca]_ _. Esta cesión es efectiva inmediatamente. 

 

Fecha: _ _ _ _ _ _ _ _[Firma]_ _ 

_ [Nombre de Fideicomitente]_ 

 

 

La persona haciendo notaria pública u oficial que esté completando este certificado 

verifica únicamente la identidad de la persona que firma el documento que está atada a 

este certificado y no la verdad, validez o precisión del documento. 

Estado de California  

Condado de _ _[Nombre de Condado]_ _ 

) 

) 

) 

 

 

 

 

                                                           
63 La Cesión debe enviarse por correo al Director de la Oficina de Marcas y Patentes de EE. UU. Con una forma de 

registro. Hoja de portada: Sólo marcas comerciales (Forma PTO-1594 del Departamento de Comercio), una tarjeta 

postal con el mismo nombre de la Oficina de Marcas y Patentes para confirmar la recepción de la asignación, y la 

cuota correspondiente. 
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En _ _[fecha]_ _ ante mí, _ _[nombre y título del oficial]_ _, compareció 

personalmente _ _[nombre(s)]_ _, quienes me demostraron en base a la evidencia 

satisfactoria que son las personas cuyo nombre (s) está (n) suscrito (s) al documento interno 

y me reconocieron que él / ella / elles / ejecutaron lo mismo en su / sus autorizada capacidad 

(es), y que, mediante su firma (s) en el documento, la (s) persona (s), o la entidad en nombre 

de la cual la (s) persona (s) actuaron, ejecutó el instrumento. 

 

Yo certifico bajo PENA DE PERJURIO y bajo las leyes del Estado de California que lo 

antes mencionado es verdadero y correcto. 

DOY FE con mi firma y sello. 

_ _[Firma del Oficial]_ _ _ _[Sello del Oficial]_ _ 

 

 

CONSENTIMIENTO A LA ASIGNACIÓN DE INTERÉS DE MEMBRESÍA DE LA LLC  
64 

La persona socia gerente abajofirmante renuncia a la provisión de 

secciones _ _[número]_ _ hasta _ _[número]_ _ del acuerdo de sociedad, _ _[declina en favor 

de la asociación y _ _[ella/élles/él] _ adquirir el interés de los cedentes en la sociedad,]_ _ da su 

consentimiento a lo anterior, y aprueba la admisión de la _ _[nombre del fideicomiso]_ _ a la 

sociedad como una persona sustituta _ _[de una forma limitada]_ _ socia, sujeta a todos los 

términos y condiciones del acuerdo de la asociación. 

Firmado en _ _ [nombre de ciudad] _ _, California, en _ _ [fecha] _ _. 

 _ _[Firma del gerente]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

Gerente 

 

 

 

 

 

 

                                                           
64 Dependiendo del acuerdo de operación, el consentimiento para la Cesión puede ser firmado por una persona 

oficial de la LLC. En una LLC administrada por alguna persona miembrx, el consentimiento para la Cesión debe 

ser firmado por todas las demás personas miembrxs. 
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CONSENTIMIENTO DE CESI ÓN DE INTERESES DE ASOCIACIÓN 

La persona socia general abajofirmante renuncia a la provisión de 

secciones _ _[número]_ _ hasta _ _[número]_ _ del acuerdo de sociedad, _ _[declina en favor 

de la asociación y _ _[ella/élles/él]_ adquirir el interés de los cedentes en la sociedad,]_ _ da su 

consentimiento a lo anterior, y aprueba la admisión de la _ _[nombre del fideicomiso]_ _ a la 

sociedad como una persona sustituta _ _[de una forma limitada]_ _ socia, sujeta a todos los 

términos y condiciones del acuerdo de la asociación. 

Firmado en _ _ [nombre de ciudad] _ _, California, en _ _ [fecha] _ _. 

 _ _[Firma del socio]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

Socia General 
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CESIÓN GENERAL DE PROPIEDAD A FIDEICOMISO  

_ _[Nombre de Fideicomitente]_ _, (en lo sucesivo "Fideicomitente"), señala y transfiere a 

_ _[nombre de persona fideicomisaria]_ _ (en lo sucesivo persona "Fideicomisaria") 

del_ _[nombre de fideicomiso]_ _ fechado _ _[fecha]_ _, todo el derecho, título e interés de la 

persona Fideicomitente de toda la propiedad de la persona Fideicomitente que de otro 

modo estaría sujeto a ser herencia ante la muerte de la persona Fideicomitente, para 

retener, administrar y distribuir de acuerdo con lo estipulado en este fideicomiso. Esta 

propiedad incluye, sin limitaciones, la vivienda de la persona Fideicomitente; otras 

propiedades de bienes raíces; todas las acciones, bonos, fondos comunes y otras inversiones 

financieras; efectivo y cuentas de efectivo; intereses de negocios, bienes corporales 

tangibles. El término ñbienes corporales tangiblesò incluye objetos como muebles, platería, 

joyería, objetos de arte, equipo de deporte, ropa, autos, libros, colecciones tangibles de 

propiedad personal que usualmente están en la casa de la persona Fideicomitente. El 

término ñbienes corporales tangiblesò también incluye pólizas de seguro de ese bien 

personal tangible y su proceder. 

[Si es apropiado, añada] No obstante el párrafo anterior , la propiedad del fideicomiso no 

incluye ninguna de las siguientes propiedades: _ _ [Especifique] _ _. 

Fecha en que se firmó: _ _ _ _ _ _, en _ _ _ _ _ _, California 

 _ _[Firma]_ _ 

Fideicomitente 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 

 

La persona haciendo notaria pública u oficial que esté completando este certificado 

verifica únicamente la identidad de la persona que firma el documento que está atada a 

este certificado y no la verdad, validez o precisión del documento. 

Estado de California  

Condado de _ _[Nombre de Condado]_ _ 

) 

) 

 

En _ _[fecha]_ _ ante mí, _ _[nombre y título del oficial]_ _, compareció 

personalmente _ _[nombre(s)]_ _, quienes me demostraron en base a la evidencia 

satisfactoria que son las personas cuyo nombre (s) está (n) suscrito (s) al documento interno 

y me reconocieron que él / ella / elles / ejecutaron lo mismo en su / sus autorizada capacidad 

(es), y que, mediante su firma (s) en el documento, la (s) persona (s), o la entidad en nombre 

de la cual la (s) persona (s) actuaron, ejecutó el instrumento. 
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Yo certifico bajo PENA DE PERJURIO y bajo las leyes del Estado de California que lo 

antes mencionado es verdadero y correcto. 

DOY FE con mi firma y sello. 

_ _[Firma del Oficial]_ _ _ _[Sello del Oficial]_ _ 

 

 

 

 

Oficina de Derechos de Autor 

Biblioteca del Congreso 

Washington, DC 20559 

Attn: Unidad de Documento 

Re: _ _ [Nombre de Fideicomiso] _ _ 

_ _ [Copyright number] _ _ 

Estimado _ _ [Sir/Madam] _ _: 

Yo soy _ _ [nombre de fideicomitente] _ _, y he creado el fideicomiso _ _ [nombre de 

fideicomiso] _ _ por mi beneficio. 

Entre los bienes a ser transferidos al fideicomiso se encuentra el siguiente derecho de autor 

numerado _ _ [describa obra literaria o artística] _ _. Acompaño a esta carta un documento 

de cesión de derechos de autor firmada por mí. 

Por favor, haga una fotocopia de la cesión y regrese el documento original a esta oficina en 

el sobre autodirigido que le brindamos. 

Por favor, haga un acuse de recibo firmando la fecha y hora en que recibió la copia de esta 

carta. Muchas gracias. 

 Atentamente, 

 

Fecha: _ _ _ _ _ _ _ _[Firma]_ _ 

_ _[Nombre en letra de molde]_ _ 
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_ _ [Fecha] _ _ 

_ _ [Nombre de institución financiera] _ _ 

_ _ [Dirección] _ _ 

Re: No.de Cuenta _ _ _ _ _ _: 

__[Nombre Fideicomitente 1]__ y __[ Nombre Fideicomitente 2]__ 

Estimado Señor o Señora: 

Las personas abajo firmantes son las personas titulares de la cuenta _ _ [por ejemplo, 

mercado monetario] _ _ a la que se hace referencia anteriormente. Recientemente hemos 

creado un fideicomiso revocable Inter Vivos para nuestro beneficio. Entre los bienes que se 

transferirán al fideicomiso se encuentra la cuenta _ _ [por ejemplo, mercado de dinero] _ _ 

que se menciona anteriormente. 

Por favor cambie el título de la cuenta para que lea de la siguiente manera: 

__[NOMBRE DE FIDEICOMITENTE 1]__ y [NOMBRE DE FIDEICOMITENTE 2 ]__,  

Personas Fideicomisarias de [NOMBRE DE FIDEICOMISO]  

fechado _ _ [fecha de fideicomiso] _ _ 

El [Número de Seguro Social/ITIN ] y dirección postal de la cuenta no van a tener cambios. 

Acompañando a este documento está la copia de una Certificación de Fideicomiso bajo el 

Estado de California Código de Sucesiones §18100.5 como evidencia de la existencia de un 

fideicomiso. 

Por favor notifique por escrito a los abajofirmantes que la transferencia ha sido 

completada. 

 Atentamente, 

_ _[Firma]_ _ 

__[ Nombre persona Fideicomitente 1]__ 

_ _[Firma]_ _ 

__[ Nombre persona Fideicomitente 2]__ 

 

 

Encl: Certificaci ón de Fideicomiso 

 

 

 

 

http://online.ceb.com.proxy.law.ucdavis.edu/CalCodes/code.asp?code=PRB&section=18100.5
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Donación General de Acciones  

Donación General de Propiedad. La persona Fideicomisaria debe distribuir _ _[número]_ _ 

compartidos de _ _[tipos de acciones]_ _ en _ _[nombre de la corporación]_ _ a _ _[nombre de 

persona beneficiaria]_ _. Si la propiedad del fideicomiso no incluye suficientes acciones al 

momento del fallecimiento de la persona Fideicomitente, la persona Fideicomisaria adquirirá 

acciones adicionales para satisfacer este regalo. Si _ _ [ella/elles/el]  _ _ no sobrevive a la 

persona Fideicomitente por 30 días, este regalo caducará y se distribuirá como parte del residuo 

del fideicomiso. 
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Recursos Adicionales 

Cuentas de Banco 

Accediendo, Administrando y Cerrando una Cuenta de Banco  
Red de Protección de Bienes de Appleseed & Custodia de Crías ante la Deportación 

Vea Capítulo 6 en: http://www.appleseednetwork.org/wp-

content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf 

Este capítulo cubre temas como: si es necesario que mantengas una cuenta de banco abierta 

después de la deportación; qué poder notarial puede aceptar un banco, cómo cerrar una cuenta de 

banco, cómo crear una cuenta conjunta; y qué hacer si tienes una caja de ahorros, entre otros. 

Plan de Acción para Inmigrantes ante Emergencias Financieras  

Fondo Mission Asset  

https://missionassetfund.org/financial-emergency-preparedness-guide/ 

 

Consejos generales para abrir y mantener una cuenta de banco, listas de chequeo generales, 

información de formas de emergencia para ayudar a crear un plan de acción financiero, así como 

sugerencias para ahorrar y proteger las pertenencias. 

Administración de Negocios 

Disolviendo o Vendiendo un Negocio 

Red de Protección de Bienes de Appleseed & Custodia de Crías ante la Deportación 

Vea Capítulo 21 en: http://www.appleseednetwork.org/wp-

content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf 

 

Este capítulo aborda temas como: formas comunes de organizaciones de negocios; 

consideraciones a la hora de querer vender o disolver una propiedad única; y consideraciones a la 

hora de vender o disolver un negocio que comparte titularidad.  

 

ITIN 

Informaci ón sobre el Número de Identificación de Impuesto Personal (ITIN, por sus siglas 

en inglés) del Servicio de Rentas Internas (IRS, por sus siglas en inglés) 

Educadores por una Consideración Justa (Educators for Fair Consideration, en inglés), ahora 

Immigrants Rising  

http://www.e4fc.org/itinguide.html 

Esta guía cubre los siguientes temas sobre el ITIN: preguntas frecuentes, cambios recientes al 

proceso de aplicación del ITIN; renovación de ITIN, qué hacer si recibe un número de seguro 

social; la confidencialidad del ITIN; consejos para prevenir fraudes, consejos para elegir 

asistencia en la preparación de impuestos, elegibilidad general de los ITIN; cómo preparar una 

aplicación de ITIN. 

 

http://www.appleseednetwork.org/wp-content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf
http://www.appleseednetwork.org/wp-content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf
https://missionassetfund.org/financial-emergency-preparedness-guide/
http://www.appleseednetwork.org/wp-content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf
http://www.appleseednetwork.org/wp-content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf
http://www.e4fc.org/itinguide.html
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Poderes Notariales  

Conoce Tus Derechos ï Seguridad Financiera 

Concejo Nacional de La Raza 

http://publications.nclr.org/handle/123456789/1706 

 

Tiene una lista de chequeo con una sección breve sobre poderes notariales. También incluye: 

manteniendo su casa, accediendo a los fondos, llenar impuestos; asegurar que las facturas se 

paguen; recolectando salario no pagado; administrando beneficios.  

 

Poder Notarial 

Red de Protección de Bienes de Appleseed & Custodia de Crías ante la Deportación: 

Vea Capítulo 11 en: http://www.appleseednetwork.org/wp-

content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf 

 

Este capítulo cubre: ¿qué es un ñpoder notarialò (POA por sus siglas en inglés); cómo luce un 

POA; por qué alguien que enfrenta una deportación hace un poder notarial; cómo decidir el tipo 

de poder notarial que va a otorgar; cómo elegir un agente; cuánto tiempo dura y cómo se puede 

cambiar un poder notarial y cómo se hace el borrador de un poder notarial. El Capítulo también 

cubre el proceso de ñApostillarò, una manera de preparar o enmendar un poder notarial 

que es válido en el país destino tras una deportación.  

 

Impuestos 

Problemas sobre Llenar Impuesto 

Red de Protección de Bienes de Appleseed & Custodia de Crías ante la Deportación: 

Vea Capítulo 22 en: http://www.appleseednetwork.org/wp-

content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf 

 

Este capítulo cubre temas como si usted requiere llenar una devolución de impuestos, si usted es 

residente o no-residente para propósitos de llenar impuestos, problemas de impuestos que surgen 

si su pareja es deportada y usted permanece en el país, cuándo recibe de devolución de impuestos 

y uno se le debe, penalidades por fallo en la devolución de impuestos y dónde puede encontrar 

las formas necesarias para llenar los impuestos.  

 

Preguntas Frecuentes y Consejos para Llenar Formas de Entidades de Negocios en 

California 

 

Secretaría de Estado de California Secretary  

Preguntas Frecuentes: http://www.sos.ca.gov/business-programs/business-

entities/faqs/#annual-question1 

Formas: http://www.sos.ca.gov/business-programs/business-entities/filing-tips/filing-tips-llc/ 

Consejos y Hojas de Formas de Sociedad de Responsabilidad Compartida: 

http://www.sos.ca.gov/business-programs/business-entities/filing-tips/filing-tips-llc/ 

http://publications.nclr.org/handle/123456789/1706
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Consejos y Hojas de Formas de Corporaciones: http://www.sos.ca.gov/business-

programs/business-entities/filing-tips/filing-tips-corp/ 

 

Formas y preguntas frecuentes sobre requisitos anuales y bienales para entidades de negocios, así 

como también cuán seguido se requiere llenar el Estado de Información, qué impuestos, licencias 

de negocios deben ser renovados y cómo actualizar la información de su negocio. 

Negocios ï Información a Llenar 

 

Junta de Impuestos de Franquicia del Estado de California (State of California Franchise Tax 

Board, en inglés) 

https://www.ftb.ca.gov/businesses/Filing-

Information.shtml?WT.mc_id=Business_Popular_FilingInformation&WT.svl=BFi1 

Información general, guías y requisitos para llenar impuestos de una variedad de estructuras de 

negocios (propietarios únicos, asociaciones, LLCs, etc) en California. 

2017 Guía del Empleado de California  

Departamento de Desarrollo de Empleo del Estado de California (State of California 

Employment Development Department, en inglés) 

http://www.edd.ca.gov/pdf_pub_ctr/de44.pdf 

Preguntas Frecuentes: http://www.edd.ca.gov/Payroll_Taxes/FAQ_-_Employers_Guide.htm 

Fechas Límites Importantes: http://www.edd.ca.gov/pdf_pub_ctr/de202.pdf 

Esta guía del empleado de California provee, ente otras cosas, información sobre cómo proceder 

en conformidad con las leyes sobre impuestos de nómina de California. 

Otros 

Más vale estar preparado (en Español) 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

http://mexicanosenelexterior.condusef.gob.mx/PDF-s/cuadernillos-videos/cuadernillo-migrantes-

en-baja.pdf 

Esta guía está hecha en español e informa a los ciudadanos mexicanos sobre sus derechos en 

caso de detención, las opciones que tienen para conservar, proteger y si es necesario transferir el 

dinero y los bienes a su comunidad de origen. También contiene una sección sobre poderes 

notariales. 

Family Preparedness Plan 

Immigrant Legal Resource Center 

https://www.ilrc.org/family-preparedness-plan 

 

Brinda una serie de recomendaciones para crear un Plan de Cuidado de Cría en caso de que usted 

no pueda cuidar a su(s) cría(s) por un periodo determinado de tiempo, incluye consejos sobre 

http://www.sos.ca.gov/business-programs/business-entities/filing-tips/filing-tips-corp/
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http://www.edd.ca.gov/pdf_pub_ctr/de202.pdf
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http://mexicanosenelexterior.condusef.gob.mx/PDF-s/cuadernillos-videos/cuadernillo-migrantes-en-baja.pdf
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poderes notariales sobre custodia de crías (también contiene una lista de chequeo general y 

formas de hoja de emergencia también). 

 

Administrando Contratos de Servicio de Corto-termino Pendientes y Facturas 

Relacionadas (Managing Outstanding Short-term Service Contracts and Related Bills, en 

inglés) 

Red de Protección de Bienes de Appleseed & Custodia de Crías ante la Deportación: 

Vea Capítulo 8 en: http://www.appleseednetwork.org/wp-

content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf 

 

Este capítulo cubre temas como ejemplos de contratos de servicios de corta duración (agua, 

electricidad, gas etc.) consejos para administrar contratos y cómo terminar contratos.  

 

Llevando Dinero a Través de la Frontera 

Red de Protección de Bienes de Appleseed & Custodia de Crías ante la Deportación: 

Vea Capítulo 16 en: http://www.appleseednetwork.org/wp-

content/uploads/2017/06/MASTERDOC.DONOTEDIT.pdf 

 

Este capítulo cubre temas sobre cómo encontrar y recibir bienes no reclamados; qué obligaciones 

legales tiene una persona cuando cruza por la frontera con efectivo o cosas relacionadas con 

efectivo; y problemas prácticos que cualquier persona sin papeles que esté enfrentando una 

deportación debe considerar, como retirar efectivo mientras una persona sin papeles está 

detenida o retira efectivo fuera de los Estados Unidos.  
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